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CARTA DEL PRESIDENTE Pablo Abascal González
— Presidente

La comunicación va de personas, 

de seres humanos que se ven, se es-

cuchan, interactúan entre sí, que 

empatizan y hacen un esfuerzo por 

comprenderse y entender sus cir-

cunstancias. De ese contacto, cara a 

cara o por medios digitales, pueden 

surgir grandes ideas, buenas prácticas 

que se comparten y facilitan el avance 

de toda una profesión, innovaciones 

que dan un vuelco a la vida tal y como 

la conocemos y acaban por mejorarla, 

acuerdos y pactos para resolver asun-

tos problemáticos, a veces de difícil 

solución. La comunicación tiende 

puentes y abre puertas, nos hace hu-

manos y nos ayuda a mejorar. 

Precisamente “Abriendo puertas” 

fue el lema elegido por el Colegio de 

Ávila para celebrar el último Encuen-

tro Nacional de Administradores 

de Fincas, ENAF 2025. Hay que de-

cirlo: fue una magnífica oportunidad 

para vernos y disfrutar de ese contacto 

más humano y directo tan necesario, 

para reflexionar y dibujar el camino 

que queremos seguir recorriendo, 

para sentirnos orgullosos del impacto 

positivo que tiene nuestra actividad 

en la mejora de la calidad de vida de 

las personas. Rodeados de esas gran-

diosas murallas, pudimos ver y escu-

char a ponentes de primer nivel, em-

pezando por la inauguración, a cargo 

del secretario de Estado de Justi-

cia, Manuel Olmedo. 

Ya lo dije y lo vuelvo a recordar: esta-

mos inmersos en un cambio de épo-

ca para el que debemos prepararnos, 

pero también tenemos que velar por 

nuestro bienestar, cuidarnos mu-

cho para dar lo mejor de nosotros 

y no perder de vista lo que realmente 

importa: la familia, nuestros emplea-

dos y colaboradores o nuestros clien-

tes, las comunidades de propietarios. 

Sin duda, estas jornadas formarán 

parte de nuestros recuerdos por los 

buenos momentos y la experiencia 

vivida, mérito del Colegio de Ávila 

y su presidenta, María Rosa He-

rráez. Gracias a ti y a todo tu equipo 

por “abrirnos las puertas” de vuestra 

hermosa ciudad, ha sido un éxito. A la 

ENAF2025 dedicamos una parte im-

portante de nuestra revista. Y desde 

sus páginas, también os invitamos a 

la próxima gran cita, el Congreso Na-

cional de Tarragona de 2026. 

Como dice una célebre frase, “lo que 

no se cuenta, no existe”. Debemos 

abrirnos a la sociedad, explicar a qué 

nos dedicamos, nuestra función y el 

valor diferencial de la colegiación. Y 

tenemos que transmitirlo con clari-

dad, humanidad y cercanía, como 

hemos venido haciendo en la última 

década: ya han transcurrido 10 años 

desde que creamos nuestra marca 

profesional y es el momento de se-

guir avanzando sin perder nuestra 

esencia, nuestros principios y valores, 

el alma de esta gran profesión. 

Pero, como he señalado, la comuni-

cación va de personas. Y en el Con-

sejo, durante 40 años ha habido una 

gran profesional y bellísima persona 

que ha liderado esta área, nuestra 

querida Dolores Lagar. Con su jubi-

lación, podrá disfrutar del merecido 

descanso, pero nos ha costado mucho 

aceptarlo. Ahora abrimos una nueva 

etapa y damos la bienvenida a Ilier 

Navarro. Nos sentimos orgullosos 

de contar con ella para trasladar a la 

ciudadanía el trabajo diario de los ad-

ministradores y administradoras de 

fincas colegiados. Su talento, expe-

riencia y conocimientos serán un plus 

de cara al futuro. Lola, de corazón, 

gracias por tu dedicación a lo largo de 

estas cuatro décadas. Cuídate y dis-

fruta de lo mejor de la vida. Te echare-

mos de menos, no lo dudes

“Abrirnos a la sociedad y contar a qué nos dedicamos, 
el valor diferencial de la colegiación y las garantías 

que conlleva para nosotros y para las comunidades 
de propietarios es de vital importancia. Debemos 
transmitirlo con claridad, humanidad y cercanía.”

Las personas, en el centro de la comunicación

Pablo Abascal
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Las plataformas di-
gitales tendrán que 
retirar los anuncios 
de 53.876 pisos de 
alquiler turístico

Según los datos difundidos por 

el Ministerio de Vivienda, esta 

es la cifra de alojamientos cuya 

solicitud de inscripción en el 

Registro único de alquileres 

de corta duración ha sido 

rechazada por incumplir los 

requisitos legales que se han 

establecido. Sin este número 

de registro, no pueden seguir 

en activo, por lo que el Ejecuti-

vo espera que estos inmuebles 

pasen al mercado de alquiler 

residencial. 
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CONSEJO GENERAL

Renovación del acuerdo 
con la Universidad de 
Burgos (UBU)

La formación de calidad es una de las piezas clave para obtener lo 

mejor del talento y para ejercer nuestra profesión con altos niveles 

de excelencia. Consciente de ello, el Consejo General de Colegios 

de Administradores de Fincas (CGCAFE) seguirá colaborando con 

la Universidad de Burgos (UBU) dando continuidad al Grado Propio en 
Administración Inmobiliaria, que se imparte en modalidad online. 

Se trata de una propuesta formativa innovadora, en la que profesionales del 

mundo académico y del sector inmobiliario ponen en común su experiencia 

y su conocimiento a fin de ofrecer al alumno una perspectiva global y ac-

tualizada sobre todos los aspectos que influyen en la actividad de los Admi-
nistradores y Administradoras de Fincas Colegiados: desde el derecho 

a la contabilidad, pasando por las finanzas, el marketing, la arquitectura, la 

planificación urbana y la deontología profesional.  

Esta formación abre las puertas a la colegiación y a todas las garantías 

profesionales que ofrece tanto a los administradores y administradoras de 

fincas como a las comunidades de propietarios.

 

En el acto de firma intervinieron el secretario del Consejo, Fabián Huguet; el rector 
de la Universidad de Burgos, José Miguel García; el presidente del CGCAFE, Pa-
blo Abascal; y Enrique Vendrell Santiveri.
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CONSEJO GENERAL

Nueva etapa en la Dirección de Comuni-
cación del Consejo

¿Puede una organización como el Consejo General 

de Colegios de Administradores de Fincas (CG-

CAFE) guardar silencio frente a asuntos del máxi-

mo interés para la profesión y para la ciudadanía? 

La Dirección de Comunicación es una pieza funda-
mental para dar a conocer a la opinión pública el rol 

clave que desempeñan los administradores y adminis-

tradoras de fincas colegiados, profesionales cualificados 

que contribuyen a diario a la correcta gestión de las co-

munidades de propietarios, la mejora de la convivencia 

entre vecinos, la resolución de conflictos y la necesaria 

actualización y rehabilitación de viviendas y del parque 

edificatorio en España.

 

En esta área, Dolores Lagar fue pionera y visionaria 

al constatar, allá por los años 80, que el Consejo debía 

poner en valor su actividad y la de miles de profesiona-

les cuyo trabajo repercute de manera directa en uno de 

los asuntos más importantes para la vida de cualquier 

persona: su vivienda. Y tomó la iniciativa de poner en 
marcha un gabinete de prensa que ha ido creciendo 

y ocupando un rol estratégico a lo largo de estas cuatro 

décadas de trabajo duro y comprometido. Lo ha hecho 

tanto en las relaciones que ha establecido con la prensa 

especializada, en la dirección de esta revista que ahora 

estás leyendo, en la mejora de la imagen profesional, en 

la gestión de crisis y en la transformación digital que ha 

acometido la Dirección de Comunicación del CGCAFE. Y 

lo ha conseguido con excelencia, su personal toque humano 

y esa sonrisa que tanto le caracteriza. 

En agosto estuvo de cumpleaños y alcanzó la edad legal de jubilación: era la hora de dejar todo este legado profe-

sional que tanto le honra y dar un paso a un lado para empezar a disfrutar de su tiempo libre y de numerosos proyec-

tos personales que tenía pendientes de realizar.  El CGCAFE ha contado siempre con profesionales de gran talento y 

valía. Haber contado con Dolores Lagar durante tantos años y, ahora, con Ilier Navarro es una prueba más de ello. 

A Lola le deseamos todo lo mejor poque se lo merece y le damos gracias por tantos años de trabajo y dedicación a 

los administradores y administradoras de fincas de España. Gracias por tanto, Lola. ¡A disfrutar de la jubilación!

Dolores Lagar, que puso en 
marcha el gabinete de comunicación 

en la década de los 80, se jubila 
tras 40 años de trayectoria y cede 

el testigo a la periodista Ilier Navarro, 
que se incorporó en julio
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Ilier Navarro liderará la Comunicación del 
CGCAFE

El pasado mes de julio se incorporaba al Conse-

jo General de Colegios de Administradores de 

Fincas (CGCAFE) la periodista Ilier Navarro, 

que asumió como Directora de Comunicación 

en agosto, tras la jubilación de Dolores Lagar. Ha contado 

con unas semanas de trabajo conjunto para conocer algu-

nas de las tareas más relevantes en esta posición y nocio-

nes sobre el funcionamiento institucional del Consejo. 

Licenciada en Periodismo, Ilier cuenta con formación 

de postgrado en Comunicación y Gestión Política, Mar-

keting Digital e Información Económica. En sus más 

de 20 años de carrera profesional ha trabajado en 

El Mercurio, PRNoticias, Forbes España, The Objecti-

ve, La Razón, Diario La Ley, Revista Otrosí, Cinco Días 

y El País y ha cubierto noticias de Política, Tribunales, 

Tecnología, Finanzas, entre otros sectores. En su rol de 

consultora, destaca su paso por EVO Banco, Bufete Mas 

y Calvet y Tinkle, entre otras, y se ha especializado en 

marketing de contenidos y estrategia digital. Ahora, li-

derará la comunicación externa e interna del Consejo 

y dirigirá de la Revista Administradores de Fincas, las 

cuentas del CGCAFE en LinkedIn, Instagram, X, Fa-
cebook y YouTube, el blog Ruegos y Preguntas y las 

relaciones institucionales y con la prensa. 

“Asumo este reto con ilusión y compromiso. La sociedad debe ser consciente del rol clave que desempeñan los 
administradores y administradoras de fincas y el valor que aporta la colegiación, garantía tanto para los pro-

fesionales como para las comunidades de propietarios. El CGCAFE tiene mucho que aportar como fuente de cono-

cimiento en asuntos relacionados con la vivienda, la rehabilitación energética, la convivencia y los derechos de la 

ciudadanía”, ha comentado Ilier Navarro.

El Consejo debe seguir trabajando en desarrollar una estrategia de comunicación que hoy es más digital que nunca, 

con el reto de avanzar hacia canales más ágiles y directos para establecer un diálogo fluido con los distintos públicos 

de interés, tanto internos como externos. Este reto se debe abordar con profesionalidad y con una estrategia bien 
estructurada, consistente y a largo plazo. La toma de decisiones debe ser centralizada y, a la vez, adaptada a los 

distintos públicos y a los nuevos lenguajes, con canales segmentados. Ilier cuenta con el perfil adecuado para abor-

dar todos estos desafíos. ¡Bienvenida!

CONSEJO GENERAL

“El CGCAFE tiene mucho que 
aportar como fuente de 

conocimiento en asuntos 
relacionados con la vivienda, la 

rehabilitación energética, la 
convivencia y los derechos de la 

ciudadanía” 



8

P
R

IM
ER

A
 P

LA
N

A
A

dm
in

is
tr

ad
or

es
 d

e 
Fi

nc
as

PRIMERA PLANA

El caso de la mirilla 
indiscreta: el Tribunal 
Supremo advierte de los 
riesgos para la privacidad

Una sentencia del Alto Tribunal advierte 
que estos dispositivos electrónicos, cuando 
se configuran para grabar y fotografiar de 
manera automática a los vecinos, pueden 
vulnerar su derecho a la intimidad

ILIER NAVARRO

Nuestro día a día está lleno de dispositivos electrónicos que nos fa-

cilitan la vida, pero también captan datos personales y pueden 

entrañar riesgos para la privacidad de las personas y su derecho 

a la intimidad. Las comunidades de propietarios no están fuera 

de esta realidad y un claro ejemplo es el caso que analiza la Sala de lo Civil del 

Tribunal Supremo. En la sentencia 1166/2025, de 17 de julio, estudia el con-

flicto en un edificio de viviendas en la que en uno de los propietarios instaló 
en su puerta una mirilla electrónica que no solo permitía observar quién 

llamaba al timbre, sino que estaba programada para activarse de forma auto-

mática mediante un sensor de movimiento. De este modo, grababa vídeos y 
fotografiaba al resto de los vecinos cada vez que entraban o salían de sus 

casas. En el origen de todo ello había una disputa vecinal previa. 
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La mirilla con cámara captaba imágenes constantemen-

te de las personas que vivían en la puerta de enfrente, 

situada a solo un metro y medio de distancia. El dispo-

sitivo era tan intrusivo que llegó a registrar imágenes de 

los vecinos en el interior de su vivienda, algo que se 

producía cada vez que abrían la puerta, dada la cercanía 

de ambos pisos.  

Al sentirse vigilados, los afectados por estos registros de 

imágenes interpusieron una demanda para solicitar la 

retirada de la mirilla, ya que consideraban que se estaba 

produciendo una intromisión ilegítima en su intimi-
dad. Ganaron en primera y segunda instancia. En el re-

curso de casación, el Tribunal Supremo también refren-

dó esta decisión. 

Juicio de proporcionalidad

Los magistrados de la Sala de lo Civil explican que la 

grabación de imágenes de terceras personas en las in-

mediaciones de sus domicilios puede ser una invasión 
ilegítima de su privacidad. ¿Cómo se puede determi-

nar si es así? La resolución indica que se debe aplicar un 

juicio de proporcionalidad y valorar si está justificada la 

vulneración de derechos que conlleva la instalación de 

la mirilla electrónica. 

El Alto Tribunal concluyó que los motivos de seguri-
dad que alegó la pareja de vecinos demandada, que ase-

guró que su intención era controlar quién se acercaba a 

su puerta para recibir paquetes, no eran suficientes. Por 

una parte, se constató que el edificio, que era un recinto 
cerrado, disponía además de un servicio de conserje-

ría. Tampoco existían precedentes que lo justificaran. 

Además de ser una medida desproporcionada e injusti-

ficada, los magistrados destacaron asimismo que la mi-

rilla no disponía de un mecanismo para limitar el ac-
ceso a las imágenes captadas o el posible uso posterior 

de las mismas, lo que incumple el artículo 22.1 de la Ley 

Orgánica de Protección de Datos (LOPDGDD). 

“El dispositivo se activa siempre que alguien acude a la 

vivienda de los demandantes, por la cercanía entre am-

bas puertas, sin necesidad de que hayan llamado al tim-

bre de la vivienda de los demandados o intentado abrir 

su puerta; la situación enfrentada de ambas puertas, a 

una distancia mínima, supone que cuando se abre la 

puerta de la vivienda de los demandantes el dispositi-
vo permite ver el interior de esa vivienda; no existen 

garantías de limitación al acceso de esas imágenes, an-

tes al contrario, los demandados pueden hacer uso de 

ellas sin control”, indica la resolución.

La sentencia concluye que esta mirilla, que era en de-

finitiva un sistema de videovigilancia, vulneraba el de-

recho a la intimidad por lo que confirmó la retirada del 

dispositivo y la condena a pagar 300 euros a cada uno de 

los integrantes de la pareja demandada. “La instalación 

del dispositivo de captación, transmisión y, al menos 

potencialmente, grabación de imágenes supone una 

afectación relevante de la intimidad personal y fa-
miliar de los demandantes pues se activa cada vez que 

alguien acude a su vivienda o sale de ella y permite ver 

en el interior de la misma, y esa afectación no es propor-

cionada”, concluye
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PRIMERA PLANA

Vivienda pide la 
retirada de 53.876 
pisos turísticos 
sin registro a las 
plataformas online

El 78,75% de las 336.497 
solicitudes de inscripción 
registradas, equivalentes a 
264.998 expedientes, hacían 
referencia a pisos de alquiler 
turístico. El 20% de estas 
últimas fue revocada por no 
cumplir con los requisitos 
legales   

Ilier Navarro Navarro
Directora  de Comunicación CGCAFE

El Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 

(MIVAU) ha solicitado a las plataformas di-

gitales de alquiler turístico la retirada de 
los anuncios online de 53.876 pisos tu-

rísticos que no han obtenido el número de registro 

único para poder desarrollar esta actividad. Este re-

gistro es obligatorio desde el pasado 1 de julio y el Eje-

cutivo prevé que estos alojamientos vayan al mercado 

de alquiler residencial, incrementando el parque de 

vivienda. 

Desde que comenzó a funcionar el Registro único de 

alojamientos temporales el 1 de enero, ha gestionado 

un total de 336.497 solicitudes de inscripción. El 

78,75% de ellas (264.998) hacían referencia a pisos de 

alquiler turístico y, de ellas, el 20,3% ha sido rechazado 

por no cumplir con los requisitos. 

De acuerdo con las estadísticas difundidas por el Ejecu-

tivo, los municipios con mayor cantidad de solicitu-
des revocadas son Sevilla, con 2.289 en total, y Marbe-

lla (Málaga), con 1.802 solicitudes. Le siguen Barcelona 

(1.564); Málaga (1.471); Madrid (1.257), Benalmádena 

(Málaga - 926), Adeja (Tenerife - 765); Valencia (731); To-

rrevieja (Alicante - 700) y Fuengirola (Málaga - 686).

Si se miran los datos por comunidades autónomas, 

Andalucía es la primera región con mayor número de 

solicitudes rechazadas, con 16.740. Le siguen en el lis-

tado Canarias (8.698), Cataluña (7.729), Comunidad 

Valenciana (7.499), Galicia (2.640), Baleares (2.373), Co-

munidad de Madrid (1.531), Región de Murcia (1.402) y 

Cantabria (955).

El Registro de la Propiedad es el encargado de gestio-

nar el sistema online que permite obtener un número de 

registro único para cada inmueble o unidad parcial, com-

probando el cumplimiento de los requisitos legales ne-

cesarios y asegurar que estén habilitados para ofertarse 

en las plataformas en línea de alquiler de corta duración. 
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Alquiler turístico: ¿cómo solicitar el 
número de registro único?

El Colegio de Registradores de España cuenta con una guía en formato PDF donde indica paso a 

paso cómo realizar la solicitud de inscripción. Tal como señala en su web, para solicitar el número de 
registro de alquiler temporal los usuarios deberán acceder a su Sede Electrónica y cumplir con los 

siguientes pasos:

1. Cumplimentar el formulario web correspondiente.

2. Descargar el PDF del formulario cumplimentado

3. Realizar una nueva presentación desde el servicio telemático, seleccionando en el Tipo de opera-

ción: “Asignación del número de registro de alquiler para alquileres de corta duración”. 

4. Además de adjuntar el PDF del formulario cumplimentado, se deberá añadir el resto de documen-
tación complementaria, tal y como se regula en el Real Decreto: licencias municipales, declaraciones 

responsables de la comunidad autónoma u otros documentos.
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ENTREVISTA

Dolores Lagar, exdirectora 
de Comunicación del 
CGCAFE durante más de 
cuatro décadas: 

“Poco a poco nos hemos convertido 
en un referente para los medios de 

comunicación” 
 

Con su eterna sonrisa y profesionalidad, 
Dolores Lagar es historia viva del CGCAFE. 
Por ello, le hemos pedido que nos relate 
algunos de los momentos más relevantes 
de su paso por el Consejo, la creación, 
allá por la década de los 80, de lo que 
hoy es el área de Comunicación, cómo ha 
fraguado la relación con la prensa y cómo ha 
enfocado la ineludible digitalización de este 
departamento. También sobre la impronta 
que deja entre sus compañeros tras tantos 
años de trabajo comprometido. “Tiene que 
ser un objetivo prioritario el que nuestra 
Imagen Profesional se valore por todos los 
sectores”, destaca. Esto es lo que nos ha 
contado. 

Ilier Navarro
Directora de Comunicación CGCAFE
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Dolores, ¿cómo fue el comienzo del área de Comu-
nicación del Consejo?
Ilusionante y, al mismo tiempo, intenso por los muchos 

retos que teníamos que afrontar y sin saber si el resul-

tado sería bueno para el Consejo General, los colegios 

territoriales y los administradores y administradoras 

de fincas. Pero tenía una cosa muy clara y era que, por 

muchos conocimientos periodísticos que me dieron los 

años de universidad, lo más importante ya estaba he-

cho: el gran trabajo que habían realizado las distintas 

juntas de gobierno y el pleno del Consejo General para 

llevar a la profesión donde ya estaba en los años 90. No 

creo que fuera nada fácil realizar la labor que ellos hicie-

ron en un entorno bastante complejo. Más que el pro-

yecto que presenté impreso en un papel, fue decisivo en 

el resultado final haber aprendido de los mejores sobre 

qué es la profesión, cómo son los profesionales que for-

man parte de ella y, fundamentalmente, qué se ofrece a 

la sociedad para mejorar la vida en sus edificios. El reto 

era que la ciudadanía conociera los valores profesiona-

les, humanos y éticos de los administradores y adminis-

tradoras de fincas, y lo importante que era el trabajo que 

realizaban para mejorar y defender sus derechos en un 

bien tan preciado como es la vivienda, un derecho fun-

damental recogido en nuestra Constitución.

¿Qué hitos destacarías de estos años al frente de la 
Dirección de Comunicación?
Son muchos los recuerdos, pero me gustaría destacar 

muy especialmente los primeros contactos con los me-

dios de comunicación, ya que teníamos que iniciar des-

de cero nuestra relación con ellos. No fue una tarea fácil, 

porque éramos unos grandes desconocidos, y comenza-

mos nuestra relación con propuestas sobre cómo debían 

de ser mejoradas las normativas si se querían terminar 

o al menos, atenuar, los problemas en las comunidades 

de propietarios y arrendamientos. Poco a poco nos he-

mos convertido en un referente para los medios de co-

municación, que contactan con nosotros para conocer 

la valoración de las nuevas leyes, cómo resolver con-

flictos vecinales, o qué podemos aportar en temas tan 

esenciales como la eficiencia energética. Sobre los hitos 

logrados, destacaría aquellos que han ayudado a la ciu-

dadanía a solucionar sus problemas. Pero si tuviera que 

decidirme por uno, sería el excelente trabajo realizado 

durante la terrible pandemia de la COVID. Nuestros 

profesionales no tuvieron horario, la Junta de Gobier-

no del Consejo General y los colegios territoriales y su 

personal trabajaban cada noche, tras la promulgación 

de los decretos, para ofrecer una interpretación sobre su 

aplicación no solo a los profesionales, sino también a la 

sociedad. Nos hicimos imprescindibles en un momento 

“Transparencia, ética, profesionalidad, 
formación, empatía, compromiso… 
Creo, con objetividad, que se ha ido 

consiguiendo que se nos reconozca así 
por la mayoría de la ciudadanía”
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social y económico tan duro. Creo que ese debe de ser el 

mayor orgullo de una profesión. 

¿Cómo ha evolucionado el CGCAFE a nivel de 
comunicación interna y externa?
Hemos pasado del tipómetro periodístico a la aplicación 

de las nuevas tecnologías y plataformas digitales en toda 

su extensión. Se elaboró y aprobó un Plan Estratégico de 

Comunicación que estableció las bases para una comu-

nicación interna y externa mucho más eficaz entre co-

legios, Consejo General, ciudadanía o administraciones 

públicas que ha conllevado una mayor presencia social y 

el establecimiento de unas importantes relaciones pro-

fesionales con el Gobierno, grupos parlamentarios, los 

ministerios relacionados con la profesión, otros colec-

tivos profesionales y con los medios de comunicación. 

La comunicación es un proceso en constante cambio y 

las nuevas generaciones demandan formas de comuni-

carse, de interaccionar, que han de ir implementándose 

en los colegios territoriales y en el Consejo General en 

la medida en que se vayan demandando, pero también 

es importante considerar que hay muchos profesionales 

que no son nativos digitales a los que hay que seguir in-

formando. Son dos públicos, en lo profesional, iguales. 

En el modo de comunicarse, distintos. No debemos olvi-

darnos de ninguno de ellos.

¿Qué destacarías en términos de digitalización?
Desde el comienzo, el área de Comunicación aplicó las 

nuevas tecnologías existentes. Hoy todo el trabajo que se 

realiza está digitalizado. Ha sido un camino con muchas 

innovaciones, aprendizajes, dudas sobre qué nuevas 

plataformas deberíamos aplicar y cómo. Pasamos de un 

solo modo de comunicarnos, a través de nuestra revista 

profesional, a poner en funcionamiento y desarrollar las 

plataformas digitales que mejor se adaptaban a nuestras 

necesidades comunicacionales. Twitter, Facebook, Ins-

tagram, la web o el blog profesional son algunas de ellas, 

con un importante número de seguidores e impactos in-

formativos. Igualmente, nuestra revista está muy bien 

valorada por los administradores y administradoras de 

fincas y se han lanzado campañas digitales sobre temas 

que preocupan a la ciudadanía y sobre cómo gestionar 

y resolver los problemas en nuestros edificios que están 

teniendo una importante repercusión social. Hemos lo-

grado que más de un millón y medio de personas hayan 

consultado nuestras guías digitales. Este proceso de di-

gitalización debemos de valorarlo en positivo, porque 

con todos estos medios hemos logrado ser un referente 

digital al haber informado con rigor y profesionalidad, 

señas de identidad de la profesión. 

¿Qué valores crees que se asocian a la imagen de los 
Administradores/as de Fincas?
Una pregunta difícil. Lo importante no es lo que con-

sidere que son los valores que definen al profesional, 

sino si hemos conseguido que, tras 40 años, la ciuda-

danía conozca y reconozca cuáles son. Transparencia, 

ética, profesionalidad, formación, empatía, compromi-

so… Creo, con objetividad, que se ha ido consiguiendo 

que se nos reconozca así por la mayoría de la ciudada-

nía, como confirmaba una encuesta de la Consultoría 

Llorente&Cuenca realizada hace unos años. Sin duda 

“Me gustaría que todas aquellas 
personas con las que he trabajado me 
recordaran como alguien que siempre 
ha creído en ellos y que ha intentado 

aportar lo mejor que tenía, tanto en lo 
profesional como en lo personal”
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alguna, siempre habrá un porcentaje que no dé ningún 

valor al trabajo que se realiza, pero ¿en qué profesión no 

existe esto? En ninguna. 

Se cumplen 10 años del impulso de la Imagen Profe-
sional, ¿cómo ve la sociedad a los Administradores/
as de Fincas?
Y parece que fue ayer… Significó la unión, el traba-

jo común, el futuro, la innovación. Y esto se ha sabido 

transmitir a la sociedad, que hoy reconoce estas carac-

terísticas de la profesión, además de las indicadas an-

teriormente. Esta actividad profesional, por todo lo que 

significa, está en constante escrutinio social y se ha tra-

bajado por ir cambiando la percepción hasta ser mucho 

mejor valorada actualmente. Crear una Imagen Profe-

sional fue un gran paso porque sirvió para identificar a 

un colectivo con 38 puntos que remaban en la misma 

dirección: los 38 colegios territoriales de administrado-

res de fincas y su Consejo General. Pero aún queda tra-

bajo por realizar. Tiene que ser un objetivo prioritario el 

que nuestra Imagen Profesional se valore por todos los 

sectores, y ello tiene que seguir significando el respeto 

máximo a los profesionales que la ejercen. 

Has destacado que con humanidad y profesionali-
dad se pueden resolver todos los retos, ¿cómo quie-
res que te recordemos? 
Prefiero que lo que recuerden sea aquello que hayamos 

podido realizar y que haya mejorado y desarrollado la ac-

tividad profesional. Esta ha sido siempre la razón por la 

que puse en funcionamiento este bonito proyecto. Pero 

si tengo que sincerarme, me gustaría que todas aquellas 

personas con las que he trabajado me recordaran como 

alguien que siempre ha creído en ellos y que ha intentado 

aportar lo mejor que tenía, tanto en lo profesional como 

en lo personal. Estoy segura de no haberlo conseguido 

siempre porque, a veces, las diferencias profesionales 

sobre cómo enfocar un tema eran patentes. Pero incluso 

en esos momentos, el respeto, el afecto y la cordialidad 

fue mutua. Sin estos valores, las cosas son mucho más 

difíciles y los resultados, inciertos. Me llevo momentos 

compartidos que serán parte eterna de mis recuerdos
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PROPIEDAD HORIZONTAL

La convocatoria a las 
juntas por la via del 25% 
de propietarios o cuotas 
de participación
La Ley de Propiedad Horizontal (LPH) 
establece las distintas competencias 
para las convocatorias de las Juntas de 
Propietarios que recaen en el presidente 
de la comunidad de propietarios, en el 25% 
de los propietarios de la comunidad y en 
los propietarios que representen el 25% 
de las cuotas de participación. Aunque 
el administrador o administradora debe 
realizar los trámites de convocatoria, carece 
de la facultad para convocar la junta.

JOAQUIM MARTÍ MARTÍ
Abogado y Administrador de Fincas
Profesor en cursos de formación
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El artículo 16 de la Ley de Propiedad Horizon-

tal (LPH) establece las competencias para las 

convocatorias de las Juntas de Propieta-
rios. Estas competencias recaen, en primer 

lugar, en el presidente de la comunidad de propietarios; 

segundo, en el 25% de los propietarios de la comunidad; 

y tercero, en un número de propietarios que representen 

el 25% de las cuotas de participación. Así, puede darse el 

caso de que un número de propietarios que no supon-

gan la cuarta parte del edificio, alcancen el 25% de las 

cuotas si, por ejemplo, se ponen de acuerdo los propie-

tarios de los locales que pueden tener un coeficiente, en 

conjunto, superior al 25%.

Pero ello viene a recordar que el Administrador no 
puede convocar una reunión si no lo hace el presiden-

te, o no obtiene las firmas de esa cuarta parte de propie-

tarios o de cuotas. Se considera que, si bien los trámites 

de la convocatoria los realiza el Administrador, este no 

tiene la facultad originaria de la convocatoria, que está 

reservada a los que menciona el artículo 16 LPH. Así lo 

proclama, entre otras, la Sentencia del TS de 16 de junio 

de 1988.

La jurisprudencia legitima las convocatorias que efec-

túa el Administrador cuando lo hace por delegación o 

siguiendo las instrucciones del presidente. En la prác-

tica suele ser al revés. Es el Administrador el que, una 

vez tiene preparadas las cuentas y los presupuestos de 

las actuaciones necesarias, solicita permiso al presi-

dente para convocar la reunión. En estos casos, el pre-

sidente se limita a aceptar las propuestas de fecha, hora 

y asuntos a tratar que le propone el Administrador. No 

obstante, la Ley no le ha querido dar legitimidad al Ad-

ministrador para conseguir esa dirección colegiada de 

la Comunidad y exige que el presidente participe, al me-

nos, de la convocatoria de la reunión. En definitiva, que 
no se convoque sin saberlo el presidente, o sin saber 

antes este lo que se va a debatir en la misma.

Ahora bien, si los promotores de la reunión son el 25% de 

los propietarios, la doctrina está dividida con relación 

a si este 25% debe requerir al presidente para que la 
convoque (Carreras Magaña), o si este 25% la puede 

convocar directamente (Vicente Magro Servet, entre 

otros). Fuentes-Lojo entiende una postura intermedia 

en el sentido que el 25% debe requerir previamente al 

presidente, pero que no es necesario esperar a que 

tome una decisión el Presidente.

Esta dualidad de criterios es también jurisprudencial, 

al existir distintas sentencias de Audiencias Provincia-

les, unas que acogen la tesis que declaran una interpre-

tación literal de la ley por las que la convocatoria de las 

juntas ha de hacerla el presidente, y solo en el caso que 

se le solicite la misma por otros promotores, y no la fije, 

esto es, “en su defecto”, podrán promoverla comuneros 

que representen el 25% de las cuotas de participación. Y 

otras sentencias que mantienen un criterio más flexible 

y no consideran necesario acudir previamente al presi-

dente de la comunidad para su convocatoria si así lo de-

ciden comuneros que representen el 25% de las cuotas 

de participación.

Pues bien, el Tribunal Supremo ha resuelto esta disyun-

tiva en su sentencia de 2 de junio de 2025, núm. 867/2025, 

Recurso 1443/2020, que estudiaremos a continuación.

Dos posturas jurisprudenciales

La acción judicial tuvo su origen en una acción de im-

pugnación de un acuerdo adoptado por una junta de 

propietarios de una comunidad de Sevilla en el año 

2016. El Juzgado de primera instancia anuló los acuer-

dos adoptados, por considerar que la convocatoria 
carecía de legitimidad, dado que, si bien fue realiza-

da por un grupo de vecinos «que cumple el quórum que 

exige el Artículo 16 de la Ley de Propiedad Horizontal, 

“El Tribunal Supremo considera 
que el verbo empleado «pedir» 

implica una solicitud, no una 
actuación ejecutiva, y presupone 

necesariamente un destinatario, que 
no puede ser otro que el presidente”



no se respeta en absoluto la preferencia que ostentaba 

en nuestro caso la presidente, para convocar la Junta 

de la comunidad». Es decir, no se había requerido pre-

viamente al presidente de la Comunidad, y no se había 

acreditado su inacción.

El juzgado considera que la junta extraordinaria impug-

nada fue convocada con infracción de lo dispuesto en el 

art. 16.2 de la LPH, al no haberse respetado el procedi-
miento legalmente previsto, ya que los vecinos que la 

promovieron lo hicieron directamente, sin haber solici-

tado previamente la convocatoria a la presidenta de la 

comunidad, que era la propia demandante.

Expone que, si bien existe una línea jurisprudencial mi-

noritaria que admite la validez de convocatorias efectua-

das directamente por los comuneros sin requerimiento 

previo al presidente, dicha excepción solo se acepta en 

supuestos extraordinarios, como la existencia de un 

conflicto de intereses con el presidente -especialmente 

cuando en el orden del día se propone su cese- o bien en 

situaciones de paralización de la actividad comunitaria.

Sostiene el Juzgado de Instancia que ninguna de estas 

circunstancias ha quedado acreditada en ese caso. En 

relación con el conflicto de intereses, razona que no 

puede presumirse automáticamente por el hecho de 

que se propusiera el cese de la presidenta, máxime 

cuando consta que parte de los comuneros respaldaban 

su continuidad, lo que revela una división interna, pero 

no una situación de enfrentamiento institucional con la 

presidencia. En cuanto a la alegada paralización, seña-

la que el testimonio del anterior administrador resulta 

impreciso, pues se limita a referirse genéricamente a 

supuestas irregularidades sin concretar su naturaleza, 

entidad o trascendencia, lo que impide tener por pro-

bada una situación de bloqueo funcional atribuible a la 

presidenta.

Finalmente, el juzgado destaca que la carga de la prueba 

sobre estas circunstancias excepcionales correspondía a 

la parte, conforme al art. 217 de la Ley de Enjuicimiento 

Civil (LEC) y que, ante la falta de acreditación suficiente, 

no cabe excepcionar el régimen general de convo-
catoria. Por todo ello, concluye que procede declarar la 

nulidad de la Junta y de los acuerdos adoptados en ella.

La sentencia de segunda instancia estima el recurso de 

apelación interpuesto por la comunidad demandada 

y, en consecuencia, revoca la resolución impugnada y 

desestima la demanda. La Audiencia Provincial centra 

la cuestión controvertida en determinar si, conforme al 

art. 16.2 de la LPH, resulta imprescindible que los pro-

motores de la junta soliciten previamente al presi-
dente su convocatoria, o si, por el contrario, cabe la 

posibilidad de que la convoquen directamente.

Reconoce que una interpretación estrictamente literal 

del precepto -al emplearse la expresión «en su defecto»- 

podría sustentar la tesis de que dicho requerimiento 

previo constituye un presupuesto necesario para que 

los comuneros puedan convocar por sí mismos. Sin em-

bargo, considera que este criterio no resulta aplicable 
en el contexto de las comunidades de propietarios, 

donde no puede exigirse el mismo grado de formalismo 

que en otras entidades, dado que están integradas por 

personas de todo tipo y condición, a quienes no se exige 

conocimiento jurídico alguno.
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La Audiencia Provincial de Sevilla (Sección 8ª) expone 

que, en el caso concreto, concurría un evidente con-
flicto de intereses entre la presidenta -la actora- y el 

resto de los comuneros, toda vez que el objeto de la junta 

era precisamente debatir y votar su destitución, acorda-

da finalmente por una mayoría de 15 votos frente a 8. En 

estas circunstancias, exigir que los promotores requirie-

ran previamente a quien era parte interesada en el fon-

do del acuerdo vaciaría de contenido el derecho de 
una parte significativa de los propietarios -en este 

caso, más de una cuarta parte- a instar la convocatoria, 

y supondría una quiebra del principio democrático que 

rige el funcionamiento de las comunidades, basado en 

la voluntad mayoritaria.

Asimismo, la Audiencia Provincial subraya que, cuan-

do los copropietarios reúnen los requisitos legales 
de representación o cuota para promover la junta, el 

presidente debe adherirse a la convocatoria y no obs-

taculizarla. Por ello, considera injustificado anular los 

acuerdos válidamente adoptados por una mayoría cua-

lificada, únicamente por la omisión de un requerimien-

to formal previo al presidente, especialmente cuando 

dicho órgano iba a ser objeto de cese.

En consecuencia, concluye que la junta fue legalmen-
te constituida y que el acuerdo impugnado resulta ple-

namente válido desde una perspectiva legal, democrá-

tica y constitucional, en coherencia con la naturaleza 

flexible y poco formalista que caracteriza el régimen de 

funcionamiento de las comunidades de propietarios.

La jurisprudencia del Tribunal 
Supremo

En la sentencia de 2 de junio de 2025, el Tribunal Su-

premo se encuentra en la tesitura de dar prevalencia a 
una de las dos posturas contrapuestas, con el añadi-

do de determinar la teoría del “conflicto de intereses” en 

una convocatoria donde los promotores debaten el cese 

del presidente.

Pues bien, para el Alto Tribunal la interpretación confor-

me a la cual la convocatoria de la junta de propietarios 

corresponde, en primer término, al presidente, y solo 
subsidiariamente a los promotores de la reunión -si 

son la cuarta parte de los propietarios, o un número de 

estos que representen al menos el 25% de las cuotas de 

participación- en caso de inactividad de aquel, es la más 

ajustada al tenor literal, sistemático y funcional del art. 

16 de la LPH.

Para el TS, el precepto, al establecer en su apartado pri-

mero que la junta se reunirá en las ocasiones en que lo 

«pidan» la cuarta parte de los propietarios o un número 

de estos que representen al menos el 25% de las cuotas 

de participación, no reconoce a dicha minoría una 
facultad de convocatoria directa, sino la posibilidad 

de solicitar la reunión. El verbo empleado «pedir» im-

plica una solicitud, no una actuación ejecutiva, y pre-

supone necesariamente un destinatario, que no puede 

ser otro que el presidente, quien ostenta la competencia 

ordinaria para convocar las juntas, de conformidad con 

lo que dispone expresamente el apartado segundo del 

mismo artículo. 

En este se indica, de forma clara y sin ambigüedades, 

que «la convocatoria de las Juntas la hará el presiden-

te y, en su defecto, los promotores de la reunión». La 

expresión «en su defecto» no puede entenderse como 

una fórmula vacía ni como un mero recurso estilístico: 

en el lenguaje jurídico tiene un sentido técnico claro, 
que remite a la subsidiariedad, es decir, a la habili-

tación de un sujeto secundario para actuar solo cuando 

el principal no lo hace. Por tanto, la legitimación de los 

promotores para convocar no es directa, sino condicio-

nada a la previa inacción del presidente.

Esta conclusión, añade el TS, no se ve debilitada por 

eventuales objeciones basadas en el riesgo de bloqueo, 
pasividad o conflicto de intereses por parte del pre-

sidente. Tales riesgos, aunque posibles en la práctica, 

“La legitimación de los promotores 
para convocar no es directa, sino 
condicionada a la previa inacción 

del presidente”
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están ya contemplados y neutralizados por el propio 

diseño normativo del precepto, que ofrece un cauce 

operativo para sortearlos: basta con que los promotores, 

una vez cumplido el requisito de la proporción (cuarta 

parte de propietarios o 25% de cuotas de participación), 

requieran al presidente para que convoque la Junta. Si 

este, injustificadamente, no lo hace en un plazo pruden-

cial, queda habilitada la legitimación subsidiaria 
de los promotores para efectuar directamente la con-

vocatoria. De este modo, se garantiza la funcionalidad 

del sistema sin necesidad de violentar el equilibrio nor-

mativo que sitúa al presidente como figura central en el 

mecanismo de convocatoria.

La estructura del art. 16 LPH, que reserva la convoca-

toria al presidente y solo en su defecto la permite a los 

promotores, se ve así preservada sin riesgo de parálisis, 

pues la pasividad del presidente no puede bloquear 
indefinidamente la celebración de la junta, siempre 

que quienes ostentan la legitimación subsidiaria actúen 

conforme a derecho. Permitir, por el contrario, una con-

vocatoria directa e inmediata por parte de los promoto-

res, sin requerimiento previo, no solo desnaturalizaría 

la función institucional del presidente, sino que vaciaría 

de sentido las expresiones «lo pidan» y «en su defecto», 

y rompería la coherencia interna del precepto.

Además, concluye el TS, la posibilidad excepcional de 

celebrar la junta sin convocatoria previa, prevista 

para el caso de reunión universal en el apartado tercero 

del artículo, confirma por vía negativa la regla general: 

fuera de ese supuesto singular, la convocatoria corres-

ponde al presidente -a salvo el caso de convocatoria ju-

dicial-, con intervención subsidiaria de los promotores 

únicamente en caso de inacción. Así entendido, el art. 

16 LPH articula un modelo equilibrado que respeta el 

papel representativo del presidente, reconoce el dere-
cho de impulso de una minoría cualificada y ofrece 

una solución eficaz ante la eventual pasividad de aquel, 

sin necesidad de forzar el texto ni alterar su sentido.

En consecuencia, para el TS procede estimar el recurso 

de casación y, asumiendo la instancia, desestimar el re-

curso de apelación y confirmar la sentencia de primera 

instancia, que anuló los acuerdos adoptados por defecto 

en la convocatoria de la Junta.

El Código Civil de Cataluña

En Cataluña, a resultas de su regulación, no se pueden 

dar las dos posturas contrapuestas que se daban en la 

jurisprudencia estatal. Y ello por cuanto el artículo 553-

21 de su Codigo Civil establece que es la presidencia la 

que convoca las juntas de propietarios y que, en caso de 

vacante, inactividad o negativa de la presidencia, puede 

convocar la junta la vicepresidencia o, en caso de va-

cante, inactividad o negativa de esta, los propietarios 
que representen el 25% de la finca o de las cuotas de par-

ticipación.

Por tanto, la función subsidiaria en la convocatoria solo 

puede darse en caso de vacante, inactividad o negativa 

de la presidencia.

Las funciones de los 
Administradores de Fincas

Así pues, si un Administrador de Fincas recibe un re-

querimiento de convocatoria de junta por parte del 25% 

de propietarios o cuotas, deberá notificar a estos que, 

primero, debe requerir al presidente de la comuni-

dad para que, en un plazo prudencial -por ejemplo, ocho 

días- convoque una junta con el orden del día propuesto 

por los convocantes, aunque sea su propio cese.

Si no lo hace el presidente, entonces el Administrador 

de Fincas puede ya iniciar los trámites administrativos 

ordinarios que lleva a cabo en cada ocasión que convoca 

una junta en esa comunidad de propietarios, advirtien-

do a la comunidad que los convocantes de la reunión 
son los promotores que han reunido ese porcentaje y 

que el presidente ha sido requerido sin que haya cum-

plido con su obligación legal del artículo 16de la  LPH

“La jurisprudencia legitima las 
convocatorias que efectúa el 

Administrador cuando lo hace por 
delegación o siguiendo las 

instrucciones del presidente”

ESPECIAL
—
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“Abriendo puertas”
ENAF 2025: CONOCIMIENTO, INNOVACIÓN 
Y NETWORKING ENTRE LAS HISTÓRICAS 

MURALLAS DE ÁVILA

Un nutrido grupo de profesionales de nuestro sector se dio cita 
en el XIX Encuentro Nacional de Administradores de Fincas, cuya 
organización ha corrido a cargo del Colegio de Administradores de 
Fincas de Ávila con el patrocinio del Consejo General de Colegios 
de Administradores de Fincas (CGCAFE). Bajo el lema “Abriendo 
puertas”, la cita se desarrolló el 30 y 31 de mayo y sumó más de 600 
asistentes. A continuación, un vistazo de todo lo que allí aconteció.  

Ilier Navarro
Directora Comunicación CGCAFE
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ESPECIAL

Inaugurado por Manuel Olmedo, secretario de Es-

tado de Justicia, el ENAF 2025 de Ávila contó con 

numerosas ponencias en las que se analizaron y 

debatieron asuntos del máximo interés para el de-

sarrollo profesional y social de nuestro sector, como la 

manera en que se pueden integrar tecnologías como la 

inteligencia artificial (IA) en la gestión de los despachos 

y los retos del mercado para los distintos actores y mo-

delos de negocio. Algunas de ellas las desarrollaremos 

en los siguientes números de nuestra revista. 

A finales de mayo, el 30 y 31, tuvimos la gran oportuni-

dad de disfrutar del XIX Encuentro Nacional de Admi-

nistradores de Fincas (ENAF) 2025 en Ávila. ¿Qué en-

contramos en esta maravillosa ciudad, que nos acogió 

en sus impresionantes murallas llenas de historia? Pues 

un espacio abierto a nuestra profesión, un punto co-

mún para vernos e intercambiar ideas, conocimientos, 

experiencias, buenas prácticas, consejos... y también un 

lugar inspirador para animar a todos los compañeros y 

compañeras a seguir innovando, siempre con la exce-

lencia y la cercanía que ya son las señas de identidad de 

nuestro colectivo. 

Gracias al gran trabajo desarrollado por el Colegio de 
Administradores de Fincas de Ávila (CAF Ávila), los 

profesionales, junto a otros especialistas vinculados al 

sector inmobiliario o a industrias relacionadas, pudi-

mos disfrutar de dos jornadas plagadas de debate cons-

tructivo y casos de éxito, novedades y transformaciones 

que marcarán la evolución del sector. 

A primera hora de la mañana, la bienvenida corrió a car-

go de del presidente del Consejo General de Colegios de 

Administradores de Fincas (CGCAFE), Pablo Abascal, 

que agradeció el trabajo titánico para materializar esta 

cita, y de la presidenta del CAF Ávila, María Rosa He-
rráez. El lugar elegido fue el Centro de Congresos y Ex-

posiciones Lienzo Norte. También estuvieron presentes 

el delegado del Gobierno, Nicanor Sen, y el subdelegado 

del Gobierno en Ávila, Fernando Galeano. La presiden-

Manuel Olmedo destacó la 
obligatoriedad de los MASC como 

requisito para interponer una 
demanda porque hay conflictos 

que pueden resolverse sin 
necesidad de acudir a los tribunales

María Rosa Herraez y Pablo Abascal

Manuel Olmedo
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ta del CAF Ávila pidió a todos los presentes aprovechar 

este encuentro para “abrir muchas puertas al diálo-
go”. Tras ello, dio paso al homenaje in memoriam, un 

recuerdo “con respeto y gratitud y emoción” a los com-

pañeros y compañeras que ya no están y que “dedicaron 

su vida a dignificar nuestro trabajo”. 

La inauguración contó con la presencia de Manuel Ol-
medo, secretario de Estado de Justicia del Ministerio 

de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, 

que destacó los retos relacionados con la tecnología, la 

digitalización y las novedades normativas que afectan a 

la profesión. “A partir de 2025 se han sentado las bases 

fundamentalmente en el ámbito de la Justicia que per-

miten adoptar las nuevas tecnologías”, señaló. 

Además del Real Decreto-ley 6/2023, que incluía refor-

mas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, puso de relieve la 

entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de medidas 

en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, 

que cambia la organización de los órganos jurisdiccio-

nales y dar paso a los nuevos tribunales de instancia. 

Asimismo, subrayó el impacto de los Medios Adecua-
dos de Solución de Conflictos (MASC) como requisi-

to para interponer demandas en el orden Civil. Para el 

responsable público, es un cambio de paradigma. “Hay 

muchos conflictos que pueden resolverse desde el diá-

La presidenta del CAF Ávila 
pidió a todos los presentes aprovechar 

este encuentro para “abrir muchas 
puertas al diálogo”
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logo y sin necesidad de acudir a los tribunales”, explicó. 

Sobre los Administradores y Administradoras de Fincas 

Colegiados, puso en valor su perfil. “Sois unos profesio-

nales poliédricos, multifacéticos, porque sabéis de mu-

chas cosas, desde el tema legal hasta el arquitectónico, 

la gestión, el tema normativo y también el humano. Es-
táis siempre en contacto con las personas. Conocéis 

la profesión y conocéis bien los conflictos que pueden 

darse en el seno de una comunidad de propietarios y por 

ello estáis en una posición adecuada para proporcionar 

estos servicios de solución negociada de los conflictos 

como alternativa a acudir a los tribunales”. Asimismo, 

recordó reformas en la Ley de Propiedad Horizontal, 

que también se modificó con la Ley 1/2025 en lo rela-

cionado con las viviendas destinadas a uso turístico, 

incluida la posibilidad de que se pueda prohibir esa 
actividad por acuerdo expreso. Y adelantó que se aco-

meterán otras reformas para dar solución a cuestiones 

de la utilización de nuevas tecnologías, como juntas te-

lemáticas o los libros electrónicos.

“Sois unos profesionales poliédricos, 
multifacéticos, porque sabéis de mu-
chas cosas, desde el tema legal hasta 

el arquitectónico, la gestión, el tema 
normativo y también el humano”
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La IA no espera 
nadie, ¿cómo 
integrarla en la 
gestión de nuestras 
oficinas?

Durante el ENAF 2025 de 
Ávila, se presentaron en 
directo una serie de casos de 
uso que demostraron que la 
inteligencia artificial (IA) puede 
agilizar las gestiones de las 
administraciones de fincas.

Una de las sesiones de máxima actualidad y 

con gran impacto práctico fue la titulada 

“La IA no espera a nadie. Nueve puertas 

para conseguir atravesar tu ‘muralla tecno-

lógica’”, de la mano de Víctor Arenas, Martín Carlos 
Garcia y Manolo Sancho, que intentaron despejar las 

principales dudas sobre la adopción de esta tecnología. 

“Lo importante es empezar el camino”, destacó Víctor 

Arenas, que recordó cómo eran los despachos de los Ad-

ministradores/as de Fincas hace 30 años y cómo se ha 

ido adaptando la profesión, a pesar de los miedos y la 

resistencia al cambio. Ahora, ocurre algo similar. 

“La tecnología que viene con la IA es fácil, es invisible, a 

veces no la vemos”, explicó Martín Carlos, que destacó la 

gran velocidad con la que se dan estos cambios y consta-

tó que casi todos estamos ya en este camino, aunque hay 

distintos niveles. Por ejemplo, los rezagados son los que 

usan la IA sin saberlo, un 16% aproximadamente. El 

34% está en la mayoría tardía que la usa, pero no toman 

el control de la IA y desconfían; también está la mayoría 

temprana, el 13,5%, que ya han dado el paso de pagar 

por estos servicios y utilizan herramientas que van 

más allá de ChatGPT, por ejemplo, para adoptar decisio-

nes estratégicas en sus negocios y cuentan con bases de 

conocimiento internas porque tal, como subrayaron, la 

calidad de los datos es vital. Por último, están los in-

novadores, el 2,5%, que han avanzado en IA predictiva, 

hiperpersonalizan las comunicaciones y han invertido 

en tecnología. “Para estar en estos grupos, tenemos que 

empezar a contratar a gente en nuestros equipos que 

maneje la tecnología y que aprenda sobre ella”, detalló. 

Prueba en directo

El uso práctico y en directo de distintas herramientas 

marcó la diferencia, con una sesión dinámica con ejem-

plos “tipo chuletón de Ávila: una vez que los pruebas, 

ya no paras”, según palabras de los ponentes. Entre las 

pruebas, hubo una petición a ChatGPT para que redac-

tara un acta en base a varios documentos: un modelo re-

ciente, la carta de asistencia, la convocatoria y la trans-

cripción, que se puede hacer con el móvil y subirla. Y la 

hizo en tiempo real, en la misma sala. Para mejorar el 

resultado, se puede cambiar el formato con herramien-

tas de edición y solicitar una revisión final automatiza-

da. Asimismo, se le puede pedir que añada una mención 

a una o varias leyes.

Otro ejemplo lo realizaron con Claude, un asistente de 

IA que permite integrar otras aplicaciones. Por ejemplo, 

 “A partir de ahora, la IA no solo 
va a responder cosas, sino que va 
a tomar decisiones para optimizar 

mi despacho”
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se pueden subir los archivos a Google Drive, integrán-

dolo para que elabore un dashboard o cuadro de man-
do con todos los emails del último mes. La plataforma 

arrojaba indicadores y estadísticas, además de consejos 
para optimizar la gestión del correo. También se le 

puede pedir que programe un calendario anual en base 

a las juntas del año anterior o diseñe gráficos a partir de 

los resultados de un informe para que la comunidad de 

propietarios pueda comprenderlo con mayor facilidad.

“¿Os acordáis de la primera vez que usasteis un busca-

dor, que no sabíais qué preguntarle?”, preguntó Martín 

Carlos para destacar que, a medida que se utilizan las 

herramientas, se obtienen mejores resultados. “A partir 

de ahora, la IA no solo va a responder cosas, sino que 

va a tomar decisiones para optimizar mi despacho”, 

sostuvo. Por ejemplo, para saber qué comunidades son 

más rentables o cómo gestionar las incidencias de for-

ma más eficiente.

La integración de todas las herramientas o la conexión 

con la IA del correo electrónico o del programa de ges-

tión puede facilitar la atención. Aseguraron que no hace 

falta un chat para atender las consultas y, para demos-

trarlo, hicieron una prueba con voz en tiempo real 
mediante una llamada telefónica compleja que el siste-

ma podía atender y derivar a un responsable. “Las tareas 

fáciles seguramente las hará la IA. Y esa llamada que no 

hacemos porque no nos da la vida es un ejemplo perfec-

to para decir ‘me viene muy bien tener un asistente’”, 

explicó. También se pueden obtener ideas para resol-
ver un asunto mediante un diálogo fluido con la IA. 

La conclusión fue clara: la IA no espera a nadie y cuan-

to antes empecemos a utilizarla, a hacer pruebas y a ex-

perimentar para saber de qué manera puede ayudarnos 

en la gestión del despacho, antes podremos disfrutar 

del impacto positivo de su integración en el día a día de 

nuestro trabajo. 

 La integración de todas las 
herramientas o la conexión con 
la IA del correo electrónico o del 

programa de gestión puede facilitar 
la atención al cliente
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Claves para sortear la “muralla” 
tecnológica

La integración de tecnología disruptiva en los despachos, como la inteligencia artificial, sigue siendo un reto 

para los Administradores/as de Fincas. Para abordar esta y otras innovaciones, es necesario dar los siguientes 

pasos: 

Define el problema antes que la solución. Hay que plantearse qué queremos resolver en el despa-

cho, es decir, plantear un objetivo. La IA no es un fin en sí mismo, sino un medio para conseguir algo. 

Empieza por pequeños proyectos. Hay cosas que se pueden solucionar con una simple automati-

zación que no exige el uso de la IA, aunque puede ayudar. Hay que priorizar proyectos piloto que se 

puedan solucionar de forma rápida y sencilla, aunque tengan poco impacto.

Limpia y centraliza tus datos. Los datos de los despachos son clave para obtener los mejores re-

sultados de la IA. Hay que depurar y estructurar la información antes de implantar una solución 

tecnológica.

Organiza procesos. Es un paso previo fundamental porque la IA amplifica lo que ya tienes: si hay 

caos, incrementará el caos. Para automatizar, hay que organizar los procesos, los empleados y los 

clientes.

Formar al equipo. Tendrás que sortear las barreras del miedo y de la resistencia al cambio con un 

proyecto sólido. Los empleados deben saber que tendrán apoyo profesional y empresarial en esta 

transformación.

Comparte resultados y celebra los avances. Los logros hay que comunicarlos, para mejorar la 

motivación y el compromiso con cada victoria o hito en la implantación de la tecnología. Así, enten-

derán mejor el proceso. 

Selecciona herramientas compatibles y sectoriales. Lo mejor es utilizar herramientas específi-

cas para el sector, adaptadas a la actividad de una administración de fincas y que se integren fácil-

mente con el software de administración. 

Pon las personas en el centro. La IA mejorará lo operativo y administrativo, pero el trato personal 

debe ser excelente, de la más alta calidad. Una buena combinación será una ventaja competitiva.

Define tu estrategia. Deberás comprender qué piden los clientes; cuál es tu capacidad interna. con 

objetivos de eficiencia operativa y, finalmente, identificar tu diferenciación competitiva real con los 

competidores.
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De local a vivienda: 
¿qué dicen los 
tribunales?

La falta de oferta de inmuebles 
para uso residencial es una de las 
principales preocupaciones de 
la ciudadanía. La problemática 
legal para transformar un local 
en una vivienda también se 
analizó en el ENAF de Ávila. 

La magistrada Cristina Muñoz Pérez abordó 

la “Modificación del uso de inmuebles en el 

ámbito de la propiedad horizontal: de locales 

a vivienda”, una práctica directamente conec-

tada con la escasez de inmuebles para uso residencial 

y que, tal como aclaró, no está regulada en la Ley de 

Propiedad Horizontal (LPH) y conlleva la realización de 

obras de distinto tipo. Las que afectan a elementos pri-

vativos no requieren de autorización siempre y cuando 

no afecten a la seguridad, la estructura, la configuración 

ni perjudiquen los derechos de terceros, según el artícu-

lo 7. De ahí que los tribunales tengan que analizar en 
detalle cada caso. Pero, tal como advirtió, la jurispru-

dencia da señales y pistas de lo que se puede hacer o no. 

Por ejemplo, sobre las obras de carácter urgente, recordó 

una sentencia de 2016 del Tribunal Supremo (TS) en la 

que un propietario comunica a la comunidad que tiene 

que arreglar un elemento que se está cayendo. Como 

no lo hacen, encarga la obra a una empresa privada y le 

pide a la comunidad que le pague la factura. El Alto Tri-

bunal dio la razón al vecino, que cumplió con su obliga-

ción y lo comunicó de forma oportuna. Aunque no se 

sometió a la junta de propietarios, tenían que devolver 

el importe. 

Pero ¿qué se puede hacer, según la jurisprudencia? La 

conexión al servicio de calefacción de gas natural por el 

propietario de un local. Ampliar la puerta de acceso a 

su garaje, si no se daña la estructura del edificio, se 

puede concretar con una mera comunicación informa-

tiva. Lo mismo ocurre con la retirada de hormigón en 

suelo privativo, la obra de perforación de techo para am-

pliar la altura e instalar tuberías o para evacuar humos 

por patio comunitario, aunque esto dependerá de cómo 

se materialice la salida de humos. Las obras en el baño 

que modifican la ubicación de los elementos sanitarios, 

también. 

En el caso de unión de dos viviendas, siendo una obra 

interior sin modificar estética ni causar perjuicio, se 

necesita autorización de tres quintas partes. Y respec-

to de los quorums para aprobar obras no imperati-
vas, recordó que, si afectan a un elemento común, se 

debe aprobar por mayoría de tres quintos, pero advirtió 

que cuando las obras afectan a elementos comunes, no 

siempre hay unanimidad: existen criterios variados y 

fundamentados a nivel jurídico.

 “El criterio de la Sala Primera del 
Supremo es claro: no es necesaria 

la autorización de la junta de 
propietarios porque entra en las 

facultades del derecho de la 
propiedad, pero hay excepciones”
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Criterio y excepciones

Sobre los locales en los bajos del edificio, recordó que el 

hecho de decidir destinar la planta a este fin conlleva la 

obligación de permitir esa actividad económica, inclui-

do colgar carteles o que se puedan abrir huecos. Y ya 

centrada en el cambio de uso de local a vivienda, la ma-

gistrada recordó que los trámites administrativos, sean 

cuales sean, no afectan al ámbito civil y que el criterio 

de la Sala Primera del Supremo es claro: no es necesa-
ria la autorización de la junta de propietarios por-

que entra en las facultades del derecho de la propiedad.

Sin embargo, hay dos excepciones. Si los estatutos pro-
híben la modificación de uso, se requerirá una auto-

rización por unanimidad; y si en ese cambio se afecta a 

elementos comunes, se requerirá la autorización de tres 

quintos. Por otra parte, aclaró que la descripción del in-

mueble como local no se puede equiparar a una prohibi-

ción en los estatutos y que en las comunidades donde se 

permite la segregación de los pisos, esta supone una 

autorización expresa a cambiar el uso. 

¿Dónde está el principal foco de 
conflicto?

En las consecuencias del cambio de uso. Y es que desde 

el momento en que el local termina la obra, cuenta con to-

dos los derechos que tienen las viviendas, según el Tribu-

nal Supremo. Es decir, podrá hacer uso de la piscina y de 

otras zonas comunes sin necesidad de que se tramite nada 

más, ni siquiera la actualización de cuotas. ¿Y si la modi-

ficación de cuotas se acuerda por unanimidad? Esto pue-

de derivar en un procedimiento judicial ordinario que se 

prolongue durante años, ya que requiere que se demande 

a todos los propietarios. Es importante que una vez haya 

sentencia, se debe inscribir en el Registro de la Propiedad. 

Aclaraciones sobre los MASC

Por último, la magistrada Cristina Muñoz también abordó la novedad de los Medios Adecuados de Solución de 

Controversias (MASC). Explicó que son un requisito de procedibilidad, exigibles para poder interponer prácti-

camente todas las demandas sobre propiedad horizontal, incluidos los procedimientos monitorios. “Hay 

que hacerlo porque puede tener consecuencias en las costas, aunque se gane la demanda”. Se debe realizar 

previamente y no es subsanable, destacó.

Si el demandado no contesta, la Ley dice que, si se cumplen 30 días sin respuesta, se da por cumplido el requi-
sito de procedibilidad. Si contesta, pero alarga la negociación para contar con más tiempo, a los tres meses se 

da por cumplido el requisito y se puede demandar. 

Sobre las modalidades, recordó que está la conciliación ante el Letrado de la Administración de Justicia (LAJ), 

una mediación, o un tercero experto en propiedad horizontal que puede emitir un dictamen –en este sentido, 

considera que los Administradores/as de Fincas Colegiados/as pueden desempeñar un rol clave- y la negocia-

ción privada. En este último caso, puede hacerse por burofax, pero destacó que no sirve un requerimiento extra-

judicial. Será indispensable indicar de manera expresa que se busca una solución negociada antes de ir al 

juzgado y resolverlo amistosamente evitando las costas. ¿Es necesario lograr que lo reciba la parte demandada? 

Las juntas de unificación de criterio de los jueces dicen que se considera cumplido con dos intentos negativos. 

¿Y qué ocurre si el moroso llega a un acuerdo, paga una pequeña parte de la deuda y deja de pagar? La validez 
del MASC permite presentar la demanda hasta un año después. 
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Novedades del 
CGCAFE: “Estamos 
viviendo un cambio 
de época”

La Junta del Consejo detalla 
algunos de los principales 
proyectos al servicio de 
los colegiados: formación, 
plataforma tecnológica de 
servicios, recuperación de mora 
y certificados digitales.

Ávila fue el escenario ideal para compartir 

con todos los Administradores y Adminis-

tradoras de Fincas Colegiados las iniciativas 

que está impulsando el Consejo General de 

Colegios de Administración de Fincas (CGCAFE). Bajo 

el título “Actualización en novedades y proyectos de 
interés para los colegiados”, los encargados de expli-

car estos asuntos fueron el presidente del Consejo, Pablo 

Abascal; el secretario, Fabián Huguet; y el secretario ge-

neral, Carlos Domínguez. 

“Lo que estamos viviendo es un cambio de época que 

exige reformular el rol de los Administradores y Admi-

nistradoras de Fincas, el de los colegios y también el 

del CGCAFE, que debe coordinar y apoyar con herra-
mientas necesarias”, explicó Pablo Abascal. En este 

sentido, señaló que nuestra profesión debe estar en el 

centro del proceso de rehabilitación y desempeñar un 

rol clave para ser el vínculo entre la ciudadanía y la Ad-

ministración Pública, siendo fundamental que conte-

mos con un marco legal y de ayudas estable. Por ello, pi-

dió a los asistentes que compartan con los compañeros 

que no pudieron asistir al ENAF 2025 las iniciativas que 

se dieron a conocer en este entorno. 

Por su parte, Fabián Huguet puso el foco en la forma-
ción, un pilar para la profesión en diversas áreas. “Es 

una de las patas más importantes del Consejo”, advir-

tió, sobre todo de cara a los colegios de menor tamaño. 

En esto, contó con el apoyo de Irene Gil, presidenta del 

Gabinete de Estudios, que destacó que se puede plan-

tear una oferta formativa a los colegios con una pequeña 

bonificación. Se trata de 35 cursos que cuentan con el 

respaldo de 14 ponentes. En cuanto a las temáticas, des-

tacó la formación en inteligencia artificial (IA), ciber-

seguridad o el fenómeno del blocking, formaciones es-

pecíficas para las juntas de gobierno y también en otras 

áreas, como protocolo. Y puso en valor la jornada que se 

celebró de la mano del magistrado Vicente Magro sobre 

la Ley 1/2025, con especial foco en los Métodos Alterna-

tivos de Solución de Conflictos (MASC). 

Servicios tecnológicos

También se abordó la continuidad del proyecto CAF-
portal, una iniciativa que busca aprovechar economías 

de escala y sinergias para contar con un sistema cen-

tralizado de servicios. ¿Cómo se ha articulado? A través 

de una sociedad limitada unipersonal (SLU) creada en 

 El Consejo ofrece una serie de 
herramientas pensadas para 

apoyar la ineludible digitalización de 
nuestra profesión: son muchos retos, 

pero también hay una multitud de 
oportunidades abiertas
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noviembre de 2020, con un Consejo de Administración 

integrado por miembros de las juntas de gobierno de los 

colegios territoriales, con el fin de desarrollar una plata-

forma de servicios comunes que ofrezca una respuesta 

común a problemas comunes. 

¿Qué se persigue con todo ello? Obtener mejores pre-
cios para distintos servicios, sin renunciar a la calidad 

y teniendo en todo momento el control de los datos y 

de la información que se intercambia con la platafor-

ma. Los desarrollos que se están impulsando también 

ponen a disposición una cartera de servicios que ge-

nere vías de financiación para los colegios territoriales, 

integrando el censo colegial de manera simplificada y 

automatizada. 

CAFportal incluye una solución para realizar notifica-
ciones postales y digitales, directamente con el enso-

brado; también para la prevención de riesgos labo-

rales en las comunidades de propietarios; disponer de 

una aplicación de votaciones digitales en las comuni-

dades, con un sistema privado de videoconferencia, y 

con la posibilidad, por ejemplo, de programar la aper-
tura remota de puertas de determinadas instalaciones 

comunitarias. Además, se podrá contratar seguros con 

la recepción de tres ofertas de pólizas. La idea es con-

tar con una plataforma sólida a la que se puedan añadir 

más servicios en el futuro. 

Recuperación de 
mora y CAFirma
Asimismo, intervino José María Mata Priego, de 
Experian, empresa tecnológica que cuenta con un 

buró de crédito específico de propietarios para ges-

tionar y recuperar las deudas en las comunidades, de 

manera que se ponga fin a “la impunidad del deu-
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dor”. ¿Cómo se puede lograr? Visibilizando la mora 

a las entidades de crédito para impedir el acceso a 

financiación del deudor: de esta manera, se provoca 

un efecto recobro. 

Detalló el funcionamiento en varios pasos: el Adminis-

trador o Administradora de Fincas publica la deuda y 

Experian comunica el requerimiento previo de pago 

al propietario deudor. Si no se pone al corriente, a los 

30 días se publicarán sus datos en el Buró. Al finalizar 

el plazo, se le envía una carta de inclusión. La primera 

carta es válida para cumplir con el requisito de los MASC 

para demandar, según Experian, que comentó que la 

banca y otras entidades financieras valoran la entrada 

de información de morosidad de las comunidades 
de propietarios. José María Mata aseguró que cerca de 

un tercio de las deudas se recuperan y que hay más de 

500 administradores que la han integrado. 

Sobre CAFirma, Angel Garcia destacó que es la plata-

forma oficial para emisión de certificados digitales para 

las comunidades de propietarios y administradores de 

fincas. También puso de relieve la video identificación 
para que un operador pueda emitir el certificado di-
gital, que identifica a las personas de forma remota me-

diante el teléfono móvil y con seguridad y flexibilidad, 

ahorrando en desplazamientos. 

¿Cómo opera? En primer lugar, se recibe un email para 

iniciar el proceso de identificación, se escanea un códi-

go QR y se inserta un código PIN por SMS. Después, se 

ofrece una serie de indicaciones para capturar el DNI 

y los rasgos faciales, moviendo la cara de un lado a 
otro, y se procede a verificar con el sistema de la Policía 

Nacional para tener la certeza de que la identificación 

es correcta. Por último, detalló el catálogo de certifica-
dos de representación ante las Administraciones Públi-

cas, de comunidad de bienes, de sociedades civiles y de 

colegiación. 

Todos estos proyectos apuntan a que la profesión siga 

avanzando hacia una digitalización ineludible, llena 

de retos, pero también plagada de oportunidades para la 

mejora, la eficiencia y la prestación de servicios más efi-

caces y adaptados a los clientes. El CGCAFE acompaña-

rá a los colegiados en todos y cada uno de estos desafíos 
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Cena, celebración y networking al 
estilo abulense

La intensa jornada se cerró con un evento del más alto nivel, la Cena del Encuentro, donde los Adminis-

tradores y Administradoras de Fincas Colegiados/as pudimos disfrutar de parte de la gastronomía local y 

de un momento abierto al networking, a crear y reforzar lazos y a disfrutar en un entorno distendido. 

Fue una gran velada, con buena música llena de momentos agradables y divertidos que llevaremos en la 

memoria. Todo salió a pedir de boca. 
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Modelos de 
negocio distintos: 
¿cabemos todos en 
el mercado?

En el sector de la Administración 
de Fincas existen distintas 
fórmulas para llegar al cliente 
objetivo: desde despachos más 
pequeños o unipersonales, 
pasando por empresas de 
tamaño medio y grandes 
actores. De ello se habló en la 
ponencia titulada “¿Cabemos 
todos en el mercado?”

La charla corrió a cargo de Angel Hernández 
Román, presidente del CAF Salamanca, que 

contó con las intervenciones de Francisco Ja-
vier Barrionuevo, representante de los des-

pachos medianos; Carlos Felipe Cabeza, presidente y 

CEO de Mediterráneo; Joan María Feliu, administra-

dor adquirido por el grupo Housfy; y Antonio Balde-
llou García, CEO de INMHO. Esta mesa contó con la 

moderación de Manolo Sancho Vendrell.

Algunas cuestiones que se plantearon fueron si se 

cumplirá el dicho de que el pez grande se comerá al 
pequeño y qué papel jugará la IA, sobre todo con la 

duda sobre si será el “meteorito que causó la extinción 

de los dinosaurios” dentro del sector. El encuentro 

resultó enriquecedor porque se contrapusieron visiones 

distintas y complementarias. 

Una de las conclusiones fue que no solo caben todos los 

modelos de negocios, sino que se necesita la diversi-
dad en un sector tan amplio, con distintos tipos de 

profesionales y de estrategias para llegar al mercado 

que, sin embargo, comparten un objetivo común: digni-

ficar nuestra actividad profesional y mejorar la fideliza-

ción de los clientes con un servicio eficiente y de cali-

dad. Esta gama de modelos genera riqueza, señalaron, 

por lo que lo realmente importante es compartir unos 

principios comunes y llegar a la meta a través de dis-

tintos caminos. ¿El reto? Incorporar una visión em-
presarial que impulse el crecimiento, pero sin perder 

la esencia de los valores que marcan nuestra actividad 

profesional. 
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Realidad cambiante

Un paso imprescindible consiste en aceptar que la rea-

lidad es cambiante para entender que hay espacio para 

todos, pero la adaptación a esta evolución constan-
te resulta indispensable, subrayaron los ponentes. 

Como no hay una única fórmula, la clave está en no per-

der de vista a nuestros clientes, los propietarios. Tam-

poco a las personas que integran nuestros equipos, ya 

que el talento interno también es una vía para marcar la 

diferencia e incrementar el valor. 

¿Qué ocurre con la irrupción de los grandes operado-
res? Algunos consideraron que no serán un problema, 

ya que de momento tienen una cuota de mercado muy 

reducida. En cuanto a la concentración, recordaron 

casos como el de Francia, donde tres de cada cuatro 

administradores de fincas siguen siendo medianos o 

pequeños. El verdadero problema, señalaron, es que se 

queden rezagados frente a la IA, la automatización o 

la gestión del talento. 

Honorarios

Otro asunto de máxima relevancia fue el de los honora-
rios. En este aspecto, insistieron en la necesidad de un 

cambio de mentalidad y en la apuesta por la formación 

para optimizar su presencia en el mercado, seguir mejo-

rando y dar valor a la profesión, de modo que la calidad 
de los servicios se refleje en los precios. Se destacó 

que en España los honorarios son de los más bajos de 

Europa y dejan poco margen empresarial. La media está 

en torno a 5 euros por propietario y mes, teniendo en 

cuenta que el 80% de las fincas en nuestro país cuen-

tan con menos de 20 propietarios. Pero en los edificios 

grandes los honorarios bajan aún más, destacaron. 

El debate fue del máximo interés. Aunque se reconoció 

que, en los inicios, en muchos casos los precios tienen 

que ser más bajos para captar clientes, a medida que se 

crece será necesario subir los precios para contar con 
negocios sostenibles. En definitiva, se deben poner 

en valor los honorarios por la capacidad del equipo y 

por los servicios que aportan valor al cliente, ya que en 

muchos casos las tarifas no reflejan todo lo que se hace 

por las comunidades de propietarios. Por otra parte, se 

subrayó la idea de que no hay islas y que es el merca-

do el que establece las reglas que condicionan la tarifa, 

pero reducir los precios al mínimo no es viable desde 

el punto de vista financiero y de los márgenes y puede 

poner en riesgo la supervivencia de los negocios.

Por último, se puso el acento en la profesionalización 
y en la escasez de talento por el recambio generacional, 

un reto más que se suma a los que deben asumir todos 

los modelos de negocio dentro del sector
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Un sueño cumplido: ¡Gracias, Ávila!
Lo pudimos comprobar, pero la presidenta del CAF Ávila, María Rosa Herráez, lo confirmó: “Lo hemos 
dado todo, con corazón, con ilusión”. También agradeció a su equipo por todo su trabajo, con una men-

ción especial a Manolo Sancho, así como a los ponentes, a los participantes y al presidente del Consejo de 

Castilla y León, Ángel Hernández. La idea fue siempre plantear un programa original con temas de actuali-

dad e insistió en que “las puertas se abren aquí, pero bajo ningún concepto que se deben cerrar”, en alusión 

al lema. En este sentido, dio un mensaje de motivación, que nunca hay que tirar la toalla y que el trabajo se 

saca adelante con ilusión y empeño. Para la presidenta, el ENAF 2025 de Ávila ha sido un sueño cumplido.

Tras la comida de despedida, algunos tuvieron que regresar rápidamente a casa, mientras que otros, ante la 

dificultad de decir adiós a dos días inolvidables en Ávila, estiraron las últimas horas de “tardeo” antes de 

despedirse. El ENAF 2025 nos dejó un buen sabor de boca, recuerdos y aprendizajes, momentos de camara-

dería y nuevos contactos, con lazos profesionales sólidos. Muchas gracias al colegio abulense por hacer 

realidad un evento que quedará en nuestra memoria. ¡Hasta siempre, Ávila!
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CNAF2026: preparados para abrazar el 
futuro en Tarragona
El broche final, en la clausura, corrió a cargo de Fabián Huguet, presidente del Colegio de Administradores de 

Fincas de Tarragona, que agradeció el elevadísimo nivel del ENAF2025 y el reto que supondrá superar el listón. Y 

aprovechó para presentar el Congreso Nacional de 2026 en Tarragona, que hará un guiño histórico y un repaso 

a la evolución que ha experimentado nuestra profesión en las últimas décadas desde el primer Congreso de 1996. 

“Hace 30 años justo el próximo año hicimos el Congreso Nacional con el lema ‘El futuro’. Y el lema de Tarragona 

será ‘El futuro en nuestras manos’”, subrayó. El escenario será el Convention Center de PortAventura y las fe-

chas serán del 28 al 30 de mayo.

Asimismo, destacó que el logo fusio-

na la identidad de la ciudad y de los 

administradores, que son los caste-

llers. “Representa unión, que todos 
juntos podemos conseguir cual-
quier cosa que queramos, también 

esfuerzo, compañerismo, compene-

tración y estructuras sólidas”, que 

son características de la profesión. 

“¡Os esperamos a todos en Tarra-
gona con mucha ilusión y muchas 
ganas!”, señaló, rodeado de su equi-

po.
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¿Sanción por exponer 
los datos personales 
de un propietario en el 
portal? Lecciones de la 
vulneración del deber de 
confidencialidad 

La protección de datos en comunidades de 
propietarios implica numerosos desafíos 
y posibles riesgos legales. Así quedó de 
manifiesto en una reciente resolución de la 
AEPD sobre la práctica en una comunidad 
de exponer información personal de los 
propietarios morosos en una vitrina del 
portal. Analizamos las consecuencias 
derivadas del incumplimiento y ofrecemos 
algunas recomendaciones prácticas para 
evitar sanciones.

Jesús J. Martínez Estaire
Abogado y economista, director jurídico de EstAire Abogados
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La reciente resolución, de mayo de 2025, san-

cionadora dictada por la Agencia Española de 

Protección de Datos (AEPD), con expediente 

n.ºEXP202406389, contra una comunidad de 

propietarios por exponer datos personales en una vitri-

na del portal ejemplifica claramente los riesgos jurídi-
cos a los que se enfrentan las Comunidades de Pro-
pietarios y, por extensión, los Administradores/as de 

Fincas, cuando incumplen las obligaciones del Regla-

mento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley 

Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales (LOPDGDD).

La actuación sancionada consistió en mantener expues-

ta públicamente el acta de una junta, dentro de una vitri-

na cerrada con llave situada en el vestíbulo del edificio, 

accesible visualmente a cualquier persona que entrase 

al inmueble durante un largo periodo. Dicha acta deta-

llaba los nombres de al menos doce propietarios con 
deudas pendientes. Esta exposición prolongada fue 

debidamente acreditada por el reclamante ante la AEPD 

mediante pruebas documentales y fotografías.

En el presente caso, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 4.1 y 4.2 del RGPD, consta la realización de un 

tratamiento de datos personales, toda vez que la comu-

nidad de propietarios realiza, entre otros tratamientos 

la recogida y conservación de datos personales de per-

sonas físicas como son el nombre, dirección postal y si-

tuación económica (deudas). La comunidad realiza esta 

actividad en su condición de responsable del trata-
miento, dado que es quien determina los fines y medios 

de tal actividad en virtud del artículo 4.7 del RGPD. 

El deber de confidencialidad y su 
implicación en el ámbito vecinal

El artículo 5.1.f) del RGPD establece que los datos perso-

“Esta exposición de datos en el 
tablón de anuncios fue desproporcio-

nada, ya que no era imprescindible 
identificar personalmente a los 
deudores; bastaba con indicar, 

por ejemplo, la vivienda y durante 
un breve periodo legal: tres días, 

no semanas ni meses”
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nales deben ser tratados con medidas que garanticen su 

seguridad, evitando accesos o tratamientos no au-
torizados. En este caso, la publicación visible de datos 

personales asociados a deudas comunitarias constituyó 

una clara infracción. Esta exposición resultó despropor-

cionada, ya que no era imprescindible identificar perso-

nalmente a los deudores; bastaba con indicar, por ejem-

plo, la vivienda y durante un breve periodo legal (tres 
días, no semanas ni meses).

El principio de confidencialidad reseñado exige, por 

tanto, la protección de los datos personales contra acce-

sos, usos y divulgaciones no autorizados y ello por cuan-

to el Considerando 39 del referido RGPD señala: “[…]Los 

datos personales deben tratarse de un modo que garan-

tice una seguridad y confidencialidad adecuadas de 

los datos personales, inclusive para impedir el acceso o 

uso no autorizados de dichos datos y del equipo utiliza-

do en el tratamiento”.  Aplicado al caso, esto implicaba 

que la comunidad debía asegurar medidas que evitasen 

accesos públicos prolongados a datos personales sen-

sibles como es figurar como moroso de forma pública.

Requisitos de legalidad en la 
notificación de actas

El artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal (LPH) 

señala que las actas deben constar en un libro diligen-
ciado y comunicarse directamente a los propietarios. 

Solo si es imposible notificar en el domicilio designado, 

el artículo 9.h) dispone literalmente que:

“Comunicar a quien ejerza las funciones de secretario 

de la comunidad, [...], el domicilio en España a efectos 

de citaciones y notificaciones de toda índole relacio-

nadas con la comunidad. En defecto de esta comunica-

ción se tendrá por domicilio para citaciones y notifica-

ciones el piso o local perteneciente a la comunidad, [...].

Si intentada una citación o notificación al propietario 

fuese imposible practicarla en el lugar prevenido en el 

párrafo anterior, se entenderá realizada mediante la co-

locación de la comunicación correspondiente en el ta-

blón de anuncios de la comunidad, o en lugar visible de 

uso general habilitado al efecto, con diligencia expre-
siva de la fecha y motivos por los que se procede a 
esta forma de notificación, firmada por quien ejerza 

las funciones de secretario de la comunidad, con el visto 

bueno del presidente. La notificación practicada de esta 

forma producirá plenos efectos jurídicos en el plazo de 
tres días naturales.”

Sin embargo, esta opción debe ser excepcional, justi-

ficada mediante una diligencia firmada por el secretario 

con el visto bueno del presidente, indicando claramente 

la causa y limitándose estrictamente a los casos que no 

se haya podido notificar de forma confidencial, durante 

un periodo limitado de tiempo.

Por tanto, en cuanto al tratamiento de datos relativos a 

deudas, el RGPD exige aplicar el principio de minimi-
zación de datos (art. 5.1.c), es decir, utilizar únicamen-

te los datos estrictamente necesarios para el fin perse-

guido. En este contexto, para informar de una deuda 

a un propietario moroso, la comunidad debe emplear 

medios que garanticen la confidencialidad: envío de bu-

rofax, carta certificada, correo electrónico con acuse de 

recibo o comunicación presencial documentada. Solo 

si tras varios intentos fehacientes no se consigue notifi-

car, podrá recurrirse excepcionalmente al tablón de 
anuncios, omitiendo los nombres e indicando solo el 

número de piso, con un documento visible durante un 

máximo de tres días y que incluya la diligencia donde 

se justifique esta medida, conforme a lo previsto en el 

citado artículo 9.h) LPH.

Esta práctica ha sido reiteradamente validada por la 

jurisprudencia -Sentencia de la Audiencia Nacional de 

“La comunidad debe emplear 
medios que garanticen la 

confidencialidad: burofax, carta 
certificada, correo electrónico con 

acuse de recibo o comunicación 
presencial documentada. Tras varios 
intentos fehacientes, podrá recurrir 

excepcionalmente al tablón”
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9-I-2023, rec. 433/2020, Sentencia de Audiencia Provin-

cial de Murcia (Secc. 1.ª) de 19-II-2015 (La Alberca) y Sen-

tencia del Tribunal Supremo, Sala 1.ª (Civil) 2-X-2024 

(ponente: R. Sarazá)-, siempre y cuando se justifique 
adecuadamente que la notificación por medios or-
dinarios ha sido infructuosa. 

La AEPD ha señalado en otros procedimientos similares 

(expediente 202209847) que los tablones de anuncios 

pueden ser válidos, pero nunca para la exposición de 

datos personales identificativos ni de forma indefinida. 

Por tanto, insistimos que la temporalidad y la omisión 

de datos identificativos (mencionando solo el piso) son 

requisitos fundamentales para que esta medida cumpla 

con el principio de proporcionalidad del RGPD.

El Administrador/a de fincas

En esta labor, la figura del Administrador/a de Fin-
cas resulta esencial. Aunque la sanción fue impues-

ta formalmente a la comunidad de propietarios como 

responsable directo del tratamiento de datos persona-

les, no debe pasarse por alto la posible responsabilidad 

indirecta del profesional encargado de su gestión. El 

Administrador/a de Fincas asume no solo una obliga-

ción legal, sino también un deber ético de asesorar y 
garantizar que la comunidad actúe conforme a la 
ley, especialmente en materias sensibles como la pro-

tección de datos y, en particular, en la gestión de si-

tuaciones de morosidad. De hecho, resulta razonable 

pensar que, de haber contado la comunidad con un pro-

fesional colegiado, tanto la infracción como la sanción 

impuesta por la AEPD podrían haberse evitado. 

La AEPD impuso una sanción y exigió la retirada inme-

diata del acta, así como la implantación de medidas pre-

ventivas para evitar futuras vulneraciones. La sanción 
impuesta ascendió a 1.000 euros, una cuantía nota-

blemente inferior al máximo contemplado por el RGPD, 

que puede alcanzar los 20 millones de euros o hasta el 

4% del volumen anual de negocio en caso de empresas. 

Conclusión

La resolución de la AEPD pone en relieve una realidad 

jurídica que a menudo pasa desapercibida en la gestión 

“Resulta razonable pensar que, de 
haber contado la comunidad con un 

profesional colegiado, tanto la 
infracción como la sanción 

impuesta por la AEPD podrían 
haberse evitado”

cotidiana de las Comunidades de Propietarios: cumplir 

con el RGPD no es una mera formalidad administrativa, 

sino una obligación legal rigurosa. Los Administrado-

res/as de Fincas deben asumir un papel activo y vigilan-

te, asegurando que las Comunidades cumplan estricta-

mente las obligaciones legales en materia de protección 

de datos, para evitar sanciones y proteger los derechos 

fundamentales de los propietarios.

Consejos prácticos

Este caso proporciona lecciones esenciales para 

la administración de comunidades:

1. Evitar siempre la exposición pública innec-

esaria de datos personales.

2. Elaborar y aplicar protocolos específicos de 

privacidad y confidencialidad.

3. La junta de gobierno debe estar formada o re-

currir a asesoramiento jurídico especializa-

do en protección de datos.

4. Revisar minuciosamente cualquier docu-

mento que se exponga públicamente o se re-

mita a terceros, asegurándose siempre de que 

la medida sea proporcionada y limitada 
temporalmente.
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Cambio de 
empresa en la 
comunidad de 
propietarios, ¿hay 
que subrogar al 
personal? Lo que 
todo administrador 
debe saber 

Una de las consultas 
más frecuentes que 
recibimos los laboralistas 
de los administradores y 
administradoras de fincas 
es cuando hay un cambio de 
empresa de limpieza o de 
conserjería: ¿se debe mantener 
al personal anterior? La 
respuesta es clave para evitar 
reclamaciones laborales y 
conflictos. A continuación, lo que 
deben tener en cuenta en las 
administraciones de fincas para 
gestionar estos cambios con 
legalidad, seguridad y previsión.

Aida Martínez
Abogada experta en derecho laboral, 
miembro de ASNALA 

Pero ¿qué es la subrogación? Cuando hablamos 

de subrogación de personal nos referimos a 

la situación en la que una empresa que entra 

a prestar un servicio asume a los trabajadores 

que ya venían desempeñándolo, manteniendo sus con-

diciones laborales: salario, jornada, antigüedad, catego-

ría profesional, tipo de contrato, etc. No se trata de una 

nueva contratación, sino de una continuación de la 
relación laboral con un nuevo empleador, lo que ga-

rantiza al trabajador la estabilidad y continuidad en su 

puesto.

Ahora bien, la subrogación no es automática ni obli-
gatoria en todos los casos. Dependerá fundamental-

mente de tres factores:

El tipo de servicio prestado, ya que hay sectores 

donde este mecanismo es más habitual (limpieza, se-

guridad, jardinería, conserjería...).

Lo que establezca el convenio colectivo aplicable a 

la actividad. Muchos de estos convenios regulan ex-

presamente cuándo debe subrogarse el personal y en 

qué condiciones.

La existencia o no de una transmisión de medios ma-
teriales o humanos entre la empresa saliente y la en-

trante. Es decir, si se considera que se ha producido una 

sucesión de empresa en el sentido legal del término.

En el día a día, este concepto suele generar confusión. 

Muchos administradores creen, por ejemplo, que al 

cambiar de empresa pueden elegir libremente si se 

mantienen o no los trabajadores anteriores. Pero esto 

no es siempre posible ni legal. Si se dan las condiciones 

“Hablamos de subrogación de 
personal cuando nos referimos 

a la situación en la que una empresa 
que entra a prestar un servicio 

asume a los trabajadores que ya 
venían desempeñándolo, manteniendo 

sus condiciones laborales”
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previstas en el convenio o en la legislación laboral, la su-

brogación es obligatoria.

De ahí la importancia de analizar cada caso con deta-
lle antes de proceder al cambio. Un error en este punto 

puede derivar en reclamaciones judiciales por despido, 

conflictos con la empresa saliente o incluso responsabi-

lidades para la propia comunidad.

¿Qué dice la ley? 

La legislación laboral española regula la subrogación de 

personal en el artículo 44 del Estatuto de los Trabaja-

dores, bajo el nombre de “sucesión de empresa”. Este 

precepto establece que, cuando se produce una trans-

misión de una unidad productiva autónoma, el nue-

vo empresario queda obligado a mantener los contratos 

de trabajo del personal que ya prestaba servicios.

Pero ¿qué significa esto exactamente? Una unidad pro-
ductiva autónoma es un conjunto organizado de me-

dios materiales y/o humanos que permite desarrollar 

una actividad económica por sí misma. Si la empresa 

que entra a prestar el servicio aprovecha ese conjun-
to —por ejemplo, el equipo humano y las herra-
mientas— y continúa la misma actividad, existe una 

obligación legal de subrogar a los trabajadores. Aho-

ra bien, en muchos servicios contratados por comuni-

dades de propietarios (limpieza, jardinería, vigilancia, 

conserjería...), no suele haber transmisión de bienes 
materiales, maquinaria o locales. Lo que se mantie-

ne es el servicio en sí, y a veces el personal.

En estos casos, la clave no está solo en la ley general, 
sino en lo que establezca el convenio colectivo apli-
cable al sector.

Si hay transmisión de unidad productiva en sentido 

estricto, se aplica el artículo 44 del Estatuto y hay subro-

gación legal.

Pero si no hay transmisión de medios materiales, 

puede existir igualmente obligación de subrogar si 
lo impone el convenio colectivo.

Por tanto, hay dos vías por las que puede surgir la 
obligación de subrogar:

Por aplicación del Estatuto de los Trabajadores: 
cuando hay sucesión de empresa en sentido legal 

(unidad productiva autónoma).

“Hay convenios que obligan a la 
nueva empresa a subrogar al personal 

anterior si se cumplen ciertos 
requisitos, como que lleven un mínimo 

de meses trabajando en el mismo 
centro. Otros, en cambio, no dicen 
nada y no imponen esa obligación”
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Por imposición del convenio colectivo: incluso sin 

transmisión de medios, si el convenio lo regula expre-

samente.

En definitiva, no basta con preguntar si hay que subro-

gar o no: hay que analizar qué tipo de servicio es, 
qué elementos se transmiten, si los hay, y qué dice 
el convenio colectivo aplicable.

¿Qué dice el convenio colectivo?

Este es un punto absolutamente clave. Hay convenios 

que obligan a la nueva empresa a subrogar al perso-
nal anterior si se cumplen ciertos requisitos, como que 

lleven un mínimo de meses trabajando en el mismo cen-

tro. Otros, en cambio, no dicen nada y no imponen esa 

obligación. Desde mi experiencia, muchos de los con-

flictos que acaban en los tribunales laborales se podrían 

evitar con una lectura cuidadosa del convenio apli-
cable y una buena planificación por parte del adminis-

trador de la comunidad.

Por tanto, los pasos siempre deben ser:

Identificar el convenio colectivo aplicable al ser-

vicio en cuestión (limpieza, vigilancia, conserje-

ría...).

Leer detenidamente si regula la subrogación de 

personal en caso de cambio de empresa.

Comprobar si los trabajadores cumplen con los requi-

sitos para que se les aplique esa protección.

¿Y si la comunidad tenía 
contratado directamente al 
trabajador?

Hay comunidades que han contratado directamente a un 

portero, jardinero o conserje, sin empresa intermediaria. 

En ese caso, si más adelante se decide externalizar el ser-

vicio y contratar a una empresa, el trabajador no se su-
broga automáticamente. La comunidad debe decidir:

O bien extinguir la relación laboral, asumiendo el 

coste del despido,

O bien pactar con la nueva empresa que lo contra-
te, si ambas partes están de acuerdo.

Esta última opción no es obligatoria, pero puede ser útil 

si se quiere mantener al trabajador.

¿Qué debe hacer el 
administrador para evitar 
problemas?

Desde un punto de vista práctico, esto es lo que reco-

miendo a los administradores con los que trabajo:

Revisar el contrato con la empresa saliente. A ve-

ces contiene cláusulas sobre subrogación que vincu-

lan a la comunidad o a la nueva empresa.

Consultar el convenio colectivo. Es el documento 

“En definitiva, no basta con preguntar 
si hay que subrogar o no: hay que 

analizar qué tipo de servicio es, 
qué elementos se transmiten, 

si los hay, y qué dice el 
convenio colectivo aplicable”
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clave para saber si hay obligación de subrogación y en 

qué condiciones.

Informar correctamente a la nueva empresa. No 

se trata solo de cambiar un proveedor. Hay que trasla-

dar si existe o no obligación legal de asumir a trabaja-

dores anteriores.

Solicitar a la empresa saliente la documentación 
del personal. Esto incluye antigüedad, categoría, 

jornada, salario, tipo de contrato, etc. La entrega de 

esta información es esencial si hay que subrogar.

Dejar constancia de todo por escrito. Cualquier co-

municación con la empresa saliente, entrante o con 

los trabajadores debe hacerse por escrito para prote-

ger a la comunidad.

¿Qué pasa si no se subroga 
cuando se debe?

Si el convenio obliga a subrogar y la nueva empresa no lo 

hace, los trabajadores pueden presentar una demanda 

por despido. En esos casos, los tribunales pueden:

Ordenar la readmisión del trabajador o el pago de 

una indemnización por despido improcedente o nulo,

Y en determinados supuestos, declarar la responsa-
bilidad solidaria entre la empresa saliente, la en-

trante e incluso la comunidad.

Esta última posibilidad es especialmente delicada: si la 

comunidad ha actuado con conocimiento y ha permiti-

do o promovido el incumplimiento, puede acabar im-
plicada en la reclamación.

¿Y si la empresa no quiere 
subrogar?

Si no hay ninguna obligación legal ni convencional de 

hacerlo, la empresa puede negarse sin más. Pero si el 

convenio sí establece esa obligación, y la empresa lo 

ignora, se expone a demandas y a condenas judiciales. 

La recomendación es que nadie se la juegue sin haber 

hecho antes el análisis jurídico completo. Las conse-

cuencias económicas y reputacionales pueden ser im-

portantes.

¿Tiene responsabilidad la 
comunidad?

En principio, la comunidad no es responsable, salvo 

que haya sido empleadora directa o haya actuado de for-

ma activa para impedir la subrogación.

Sin embargo, hay situaciones en las que los tribunales 

han condenado también a la comunidad, especialmente 

cuando esta ha intervenido directamente en la selec-

ción del personal, ha vetado la continuidad de trabaja-

dores protegidos por convenio o ha instruido a la nueva 

empresa para que no los mantenga. Es un terreno deli-

cado. Por eso, la prevención es la mejor estrategia.

Conclusión

No existe una única respuesta válida para todos los ca-

sos. La obligación de subrogar depende del servicio 

contratado, del convenio colectivo aplicable y de cómo 

se realice el cambio de empresa.

Por ello, antes de cambiar de empresa, hay que ana-
lizar la situación en detalle. Basta una mala decisión 

o una omisión por desconocimiento para verse envuelto 

en un proceso laboral que podría haberse evitado con 

una simple consulta previa.
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Almería 

La IA, protagonista 
en la formación sobre 
nuevas habilidades del 
CAF Almería

El CAF Almería ha organizado una 

intensa jornada de formación sobre 

la  inteligencia artificial (IA)  de 

la mano de un experto y además 

Administrador de Fincas Colegiado 

en CAF Extremadura,  don Martín 
Carlos García, que impartió varias 

ponencias y talleres con el objeti-

vo de impulsar y adquirir nuevas 

habilidades en los procesos de au-

tomatización de los despachos de 

los  Administradores de Fincas 
Colegiados.

En la presentación de la jornada, la 

presidenta de CAF Almería,  doña 
Rosario Oyonarte Cuadra recordó 

que la IA, sin apenas darnos cuenta, 

ya ha entrado en los despachos, 

primero con programas de gestión 

que han facilitado mucho la gestión 

en contabilidad, incidencias, etc. Y 

en segundo lugar, para dar respues-

tas a cuestiones del día a día de una 

forma más rápida y ágil a los propie-

tarios.

Por último, Oyonarte Cuadra qui-

so agradecer a  FINCATECH  su 

participación y colaboración 

técnica en esta jornada, siendo este 

el inicio de un camino que unirá 

a CAF Almería y a la compañía en 

proyectos para la mejor solución con 

el tratamiento de datos personales 

en las comunidades de propietarios.

Aragón

Acuerdo de 
colaboración 
educativa entre el 
Grupo San Valero y el 
CAF de Aragón

El Colegio de Administradores de 

Fincas de Aragón y el Grupo San 

Valero han firmado un convenio de 

colaboración educativa para el 

desarrollo conjunto de proyectos 

y actividades formativas en todos 

aquellos ámbitos necesarios para el 

buen funcionamiento y actualiza-

ción de los colegiados.

El acto de firma se celebró el día 20 

de junio y contó con la presencia de 

Germán Pardiñas Ortín, presidente 

del Colegio de Administradores de 

Fincas de Aragón, y de César Rome-

ro Tierno, director general de Grupo 

San Valero.

Este acuerdo tiene como objeto el 

desarrollo de programas educativos 

conjuntos enfocados en diferentes 

áreas, como la transformación 
digital, en la que ya trabajan en 

un programa específico con varias 

ediciones en marcha y en distintos 

niveles, como pueden ser la forma-

ción profesional y la formación uni-

versitaria con el objetivo de mejorar 

la capacitación de los colegiados ac-

tuales y futuros.

Para garantizar el desarrollo efecti-

vo de esta colaboración, se ha crea-

do una comisión mixta de segui-
miento, que velará por la ejecución 

de las acciones acordadas y su ali-

neación con las necesidades de am-

bas entidades.

BALEARES

El CAFBAL, clave en 
la gestión de la crisis 
de la vivienda en el 
archipiélago
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La crisis de la vivienda en Baleares 

sigue siendo uno de los principales 

retos sociales y económicos del ar-

chipiélago: los precios del alquiler, 

la falta de oferta residencial y el 

elevado número de inmuebles va-

cíos han llevado al Govern balear a 

impulsar medidas urgentes con la 

colaboración de los colegios profe-

sionales. En este contexto, el Cole-

gio de Administradores de Fincas 

de Baleares (CAFBAL) se ha situa-

do como un actor fundamental del 

programa Lloguer Segur, junto al 

Colegio de Agentes de la Propiedad 

Inmobiliaria (COAPI).

Esta iniciativa, gestionada a través 

del Institut Balear de l’Habitatge 

(IBAVI), tiene como finalidad es-

timular la salida al mercado de vi-

viendas vacías, garantizando segu-
ridad tanto a propietarios como 
a arrendatarios. En sus primeros 

cinco meses de funcionamiento 

efectivo, el Lloguer Segur ha permi-

tido incorporar más de 50 viviendas 

al mercado del alquiler. Para adhe-

rirse al plan, es requisito que estas 

no hayan sido arrendadas en los úl-

timos seis meses. Además, todos los 

contratos de arrendamiento que se 

formalicen en el marco del progra-

ma deben ser gestionados por un 

administrador de fincas colegiado, 

lo que asegura un seguimiento rigu-

roso, profesional y transparente de 

cada operación.

“La problemática de la vivienda 

afecta directamente a las comuni-

dades y a los ciudadanos que re-

presentamos. Nuestro trabajo no es 

solo técnico, sino también social, 

porque contribuimos a buscar so-
luciones reales en un contexto de 

gran dificultad”, ha destacado Anto-

ni Jaume, presidente del CAFBAL.

El Lloguer Segur ofrece a los peque-
ños propietarios la posibilidad de 

alquilar sus viviendas al IBAVI por 

un precio garantizado: el arrendata-

rio paga un máximo del 70%, mien-

tras que el Govern asume la dife-

rencia y garantiza el cobro puntual 

al propietario y la devolución del 

inmueble en el mismo estado en el 

que fue entregado.

BARCELONA I LLEIDA

El CAFBL contribuye 
a dignificar las 
persianas de parkings 
grafiteadas

El Col·legi d’Administradors de Fin-

ques de Barcelona-Lleida ha pre-

sentado una acción pionera para 

dignificar una problemática habi-

tual: las persianas de los parkings 
que se cubren de grafitis uno en-

cima de otro, generando cansancio 

y malestar entre los propietarios y 

vecinos. Ante esta situación, el CA-

FBL propone decorar estas persia-

nas con grafitis personalizados de 

imágenes cuidadas y visualmente 

atractivas, para que sean respetadas 

incluso por otros grafiteros.

Esta iniciativa representa una for-

ma innovadora de “aliarse con el 

enemigo”: en lugar de intentar com-

batir de forma tradicional y costo-

sa el vandalismo, se transforma el 

problema en una oportunidad para 

embellecer el espacio urbano, re-

forzando la autoestima tanto de los 

propietarios como de la comunidad.

El resultado es una mejora visible 
y duradera de la estética del edi-
ficio, que protege los espacios de 

nuevas pintadas indiscriminadas y 

genera un ambiente más agradable 

para todos los residentes. Además, 

se favorece una identidad propia 

para la finca, elevando su valor y fo-

mentando la convivencia. 

Desde el CAFBL han destacado que 

esta actuación demuestra cómo los 

Administradores de Fincas pueden 

ser agentes activos y creativos en 
la mejora del entorno y transfor-

marse en aliados para resolver lo 

que en un principio parecía un pro-

blema para las comunidades de pro-

pietarios afectadas. Y subrayan que, 

con vocación de interés general, 

este tipo de soluciones abren nue-

vas vías para dignificar la vivienda 

y sus espacios comunes
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BURGOS

Graduación de la 
promoción 2022/2025 
de administradores 
de fincas en la 
Universidad de Burgos

La Universidad de Burgos acogió 

el viernes 18 de julio la ceremonia 

de graduación de la promoción 

2022/2025 del Grado Propio en 
Administración Inmobiliaria, 

compuesta por 27 estudiantes pro-

cedentes de diversas comunidades 

autónomas. El evento, que contó 

con la presencia del presidente del 

Consejo General de Colegios de Ad-

ministradores de Fincas (CGCAFE), 

Pablo Abascal, y con el secretario, 

Fabián Huguet. 

El programa de grado es uno de los 

dos únicos que se celebran en Espa-

ña y se imparte en formato online, 

por lo que “es muy importante que 

en algún momento los propios es-
tudiantes se conozcan entre sí y 

que también contacten con los pro-

fesores”, detalló su directora acadé-

mica, Teresa Rodríguez Cachón, al 

comentar la relevancia de este en-

cuentro y de la propia ceremonia de 

graduación.

En el marco de un acto solemne, la 

graduación es la culminación de este 

grado, una formación de calidad que 

dota a los futuros administradores 

y administradoras de fincas de las 

herramientas necesarias para el 
ejercicio de esta noble profesión 
con elevados niveles de excelencia 

y, sobre todo, abre las puertas a los 

nuevos profesionales a la colegia-
ción y a todas las garantías que ofre-

ce. El acto fue también el cierre de la 

semana en la que el centro universi-

tario burgalés celebró su Programa 

Escuela de Verano.

CÓRDOBA

Córdoba acoge las I 
Jornadas Jurídicas 
que analizarán el 
requisito de los MASC

El 24 de septiembre se celebrarán las 

I Jornadas Jurídicas para vocales de 

deontología y asesores jurídicos en 

Córdoba. Organizadas por el Conse-

jo Andaluz de Administradores de 

Fincas, los asesores jurídicos de los 

distintos colegios de administrado-

res colegiados de Andalucía se reu-

nirán por primera vez para analizar 

y debatir aspectos de candente ac-

tualidad, como los Medios Adecua-
dos de Solución de Controversias 
(MASC), una de las principales no-

vedades de este año.

La Ley Orgánica 1/2025 introduce la 

obligatoriedad de acreditar haber in-

tentado, antes de iniciar una acción 

judicial, alguno de métodos no juris-

diccionales de resolución de conflic-

tos, conocidos como MASC. Se trata 

de un requisito de procedibilidad 
en los procesos civiles y mercan-
tiles, es decir, sin haber cumplir con 

este intento de negociación previo, 

documentado y válido jurídica-

mente, no se podrá interponer una 

demanda. En el encuentro de des-

granará su ámbito de aplicación, los 

procedimientos exentos, los efectos 

procesales y los distintos tipos de 

MASC que se pueden utilizar.

 

Del mismo modo los vocales de 

deontología de cada colegio aborda-

rán la tarea de elaborar un Código 
de Buenas Prácticas común para 

todos los colegiados de la Comuni-

dad Autónoma.
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GIRONA

Guía sobre seguridad 
y salud en las 
comunidades de 
propietarios de Girona

El CAFGi ha presentado la “Guía 

práctica para Administradoras y 

Administradores de Fincas: Segu-

ridad y Salud en las Comunidades 

de Propietarios”. Este documento, 

que se encuentra en la intranet y es 

para los profesionales colegiados, 

ofrece información sobre norma-
tiva, obligaciones legales y pre-
vención de riesgos laborales en co-

munidades que contratan servicios 

externos. 

También aborda la coordinación 
empresarial, orientando sobre 

cómo gestionar riesgos cuando 

coinciden varias empresas. Su ob-

jetivo es ayudar a los colegiados a 

cumplir la normativa y fomentar la 

protección tanto de los trabajadores 

como de las comunidades.

Nuevos acuerdos

Por otra parte, el CAFGi ha firmado 

una serie de alianzas y acuerdos con 

distintas entidades para sus colegia-

dos. Por ejemplo, se ha firmado un 

convenio de colaboración y patroci-

nio con CaixaGuissona para ofre-

cer condiciones financieras venta-

josas a sus miembros. La entidad 

bancaria se integrará en los canales 

comunicativos del Colegio y parti-

cipará en eventos y formaciones. A 

través de este acuerdo, se ofrecerá 

una gama de productos con condi-

ciones preferentes. 

Asimismo, ha renovado su acuer-

do de colaboración con la empresa 

Eninter, especializada en ascenso-

res y movilidad vertical, que cola-

borará en actividades formativas, 

como hizo el pasado año en la Jor-

nada FEM (Fundación Esclerosis 
Múltiple). Por otra parte, se inicia 

una nueva etapa junto con Bon-
preuEsclat Energia, comerciali-

zadora de energía 100% renovable, 

que permitirá a la compañía par-

ticipar en eventos y formaciones, 

promocionando la eficiencia ener-

gética y acercando soluciones soste-

nibles a los profesionales del sector. 

Y también se ha renovado la alianza 

con Conversia, empresa legaltech 

especializada en cumplimiento nor-

mativo, para participar en activida-

des formativas y de concienciación 

junto al Colegio en un entorno nor-

mativo cada vez más complejo.

GRANADA

El CAF Granada 
participa en la 
Jornada Técnica de 
OTIS

El pasado 12 de junio, el presidente 

del Colegio de Administradores de 

Fincas de Granada, Rafael Martín-

Ambel, acompañado por los voca-

les José Sáez y Rosa María Cantón, 

asistió a una interesante jornada 
técnica organizada por la empre-
sa OTIS en la ciudad de Málaga. El 

evento reunió a profesionales del 

sector inmobiliario y de la edifica-

ción, así como a representantes de 

diversos colegios territoriales anda-

luces.

Allí se conocieron las últimas in-
novaciones en ascensores, con 

especial énfasis en los sistemas de 

eficiencia energética, la accesibili-

dad y los dispositivos de seguridad 

frente a apagones eléctricos. 

Este tipo de iniciativas resultan de 

gran utilidad para mantenernos ac-

tualizados en los avances que pue-

den repercutir positivamente en 
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la vida diaria de los propietarios y 

en la calidad de los servicios que 

prestamos como Administradores/

as de Fincas. Desde el Colegio agra-

decieron a OTIS su invitación y su 

apuesta por compartir conocimien-

to técnico con los profesionales del 

sector. Fue, sin duda, una jornada 

muy provechosa y enriquecedora.

HUELVA

Arquitectos 
onubenses y el COAF 
Huelva fomentan 
la “cultura de la 
rehabilitación”

El COAF y el Colegio Oficial de Ar-

quitectos de Huelva (COAH) han 

dado un nuevo paso adelante en 

la alianza que les une desde hace 

años. Esta colaboración persigue 

“fomentar una auténtica cultura 
de la rehabilitación en nuestra 

provincia”, según destacaron los 

representantes de ambas corpora-

ciones, en una clara apuesta por “la 

conservación, la accesibilidad y la 

eficiencia energética de nuestros 

edificios”.

Una de las claves para conseguirlo 

será la formación conjunta y es-

pecializada, que permitirá a ambos 

colectivos profesionales afrontar 

con garantías los retos del envejeci-

do parque inmobiliario onubense. 

“Apostamos por compartir conoci-

mientos, mejorar la capacitación 

técnica y facilitar herramientas 

prácticas para impulsar proyectos 

de rehabilitación”, destacó el pre-

sidente del COAF, José Antonio 

Oria, que también se subrayó la 

importancia de difundir que todas 

las comunidades de propietarios 

dispongan de un Libro del Edifi-
cio actualizado y de un Libro de 
Mantenimiento básico que permi-

ta “anticipar deterioros, programar 

mejoras y garantizar la seguridad 

y sostenibilidad de los inmuebles”, 

resaltó el decano del COAH de Huel-

va, Francisco Rodríguez-Pantoja.

LAS PALMAS

El Colegio de 
Administradores de 
Fincas de Las Palmas 
prepara nuevas 
formaciones

El Colegio de Administradores de 

Fincas de Las Palmas inicia el nuevo 

curso con la preparación de diferen-

tes acciones formativas dirigidas 

a los colegiados, con el objetivo de 

actualizar conocimientos y reforzar 

la profesión.

Además, en el mes de octubre ten-

drán lugar las VII Jornadas Jurídi-
cas y de Mediación en Canarias, 

organizadas conjuntamente por el 

Colegio de Administradores de Fin-

cas de Tenerife y el Colegio de Ad-

ministradores de Fincas de Las Pal-

mas. El encuentro se celebrará en 

Santa Cruz de Tenerife el próximo 

10 de octubre de 2025, y abordará 

novedades legislativas y normativas 

de actualidad que afectan al ámbito 

de la administración de fincas.

MADRID

Colaboración con 
el Ayuntamiento de 
Madrid para detectar 
pisos turísticos ilegales

El Colegio de Administradores de 

Fincas de Madrid (CAFMadrid) fir-

mó el pasado 30 de junio un acuerdo 

de colaboración con el Ayuntamien-

to de Madrid, a través de la Agencia 

de Actividades, para contribuir a or-

denar la actividad de las viviendas 
de uso turístico en la capital. Con 

esta iniciativa, los administradores 

de fincas colegiados se convierten 

en un canal clave para la difusión 

de la información y el control de 

posibles irregularidades en el uso 

turístico de inmuebles en comuni-

dades de propietarios en el marco 

del cumplimiento del Plan RESIDE.

La presidenta del CAFMadrid, Ma-

nuela Julia Martínez Torres, participó 



65

NOTICIAS COLEGIALES

65

en la firma del convenio celebrado en 

el Palacio de Cibeles, junto al delega-

do de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Movilidad, Borja Carabante, y el ge-

rente de la Agencia de Actividades, 

Ricardo Galeote. “Desde el Colegio 

valoramos muy positivamente esta 

iniciativa, que permite a los adminis-

tradores de fincas colegiados contri-

buir en la detección de pisos turísti-

cos ilegales conforme a la normativa 
urbanística vigente para una mejora 

de la convivencia vecinal”, manifestó 

Martínez Torres. Por su parte, Borja 

Carabante destacó la colaboración de 

los administradores de fincas para po-

der detectar las viviendas de uso turís-

tico ilegales que existen en la capital.

MÁLAGA Y MELILLA

Las III Jornadas 
Jurídicas Antonio 
José Bravo Antolín 
congregaron a 70 
personas

Éxito total de las III Jornadas 

Jurídicas Antonio José Bravo 

Antolín. Melilla albergó los días 13 

y 14 de junio este encuentro forma-

tivo, iniciado hace tres años en la 

ciudad autónoma, con la partici-
pación de más de 70 personas, 

entre cursillistas y colegiados de 

Málaga, León, Zaragoza, Madrid y 

otros puntos de España. La inaugu-

ración corrió a cargo del presidente 

del Colegio de Administradores de 

Fincas de Málaga y Melilla, Ma-
nuel Jiménez Caro; el vicedecano 

del Colegio de Abogados de Melilla 

(entidad que albergó la celebración 

del curso), José Vicente Moreno; 

y la senadora del Partido Popular 

por Melilla, Isabel María Moreno.

Entre los ponentes se encontraban 

los jueces destinados en Melilla, 

Alicia Ruiz y Aarón Andueza, que 

hablaron de la Ley 1/2025 aplicada a 

la Ley de Propiedad Horizontal y de 

la responsabilidad civil y penal del 

presidente y del secretario-adminis-

trador de fincas en las comunidades 

de propietarios, respectivamente.

También se impartió una forma-

ción sobre la ITE (Ascensores), a 

cargo de la empresa OTIS; una se-

sión sobre “El voto en las comuni-

dades de propietarios”, de la mano 

del abogado Francisco González 

Palma; y la presentación de la pla-

taforma Omnia, del Grupo LAE. En 

la recepción oficial en la Asamblea 

de Melilla, el Colegio entregó a la 

Ciudad Autónoma una réplica de 
la Farola de Málaga como símbolo 

de unión entre ambos territorios. 

Las jornadas contaron con el patro-

cinio de Pulso Energía, Grupo LAE, 

Siagua y OTIS, cuyo apoyo hizo po-

sible la celebración de esta edición.

Durante la recepción oficial en la 

Asamblea de Melilla, el Colegio de 

Administradores de Fincas hizo en-

trega a la Ciudad Autónoma de un 

obsequio institucional consistente 

en una réplica de la Farola de Má-

laga como símbolo de unión entre 

ambos territorios y se realizó una 

visita guiada a Melilla la Vieja, don-

de los asistentes pudieron conocer 

los secretos de la ciudad amura-

llada. Además, los acompañantes 

disfrutaron de otra ruta por la ciu-

dad modernista, descubriendo los 

detalles de una arquitectura única 

en todo el continente africano. Las 

jornadas contaron con el patrocinio 

de Pulso Energía, Grupo LAE, Sia-

gua y OTIS, cuyo apoyo hizo posi-

ble la celebración de esta edición.

SALAMANCA

Presentación de la 
plataforma de registro 
de vehículos para la 
zona peatonal

El Colegio de Administradores de Fin-

cas de Salamanca ha participado jun-

to al Ayuntamiento de Salamanca en 

la presentación a los profesionales co-

legiados salmantinos de la plataforma 

de registro de vehículos para acceder 
a la zona peatonal, que tuvo lugar en 

las dependencias de la policía local. El 

acto contó con la presencia de Ángel 

Molina, concejal de Tráfico y Trans-

portes del ayuntamiento, y de Ángel 

Hernández, presidente del Colegio 

Oficial de Administradores de Fincas 

de Salamanca y Zamora.  

SEVILLA

Cumbre de la ONU: el 
CAF Sevilla colabora 
en la información a las 
comunidades 

El Ayuntamiento de Sevilla solicitó 

la colaboración del Colegio de Admi-

nistradores de Fincas de Sevilla (CAF 

Sevilla) para mantener puntualmen-
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te informados a los residentes de Se-

villa Este durante la celebración de 

la Cumbre de la ONU, que tuvo lugar 

entre los días 30 de junio y 3 de julio. 

El Consistorio pidió expresamente 

al Colegio su implicación para tras-

ladar a las comunidades de propie-

tarios de esta zona de la ciudad toda 

la información relevante relativa a 

las incidencias derivadas del dispo-

sitivo especial de seguridad y movi-

lidad que se desplegará con motivo 

del evento internacional.

En el marco del dispositivo especial 

previsto para este evento internacio-

nal, el Ayuntamiento consideró fun-

damental contar con el apoyo del Co-

legio para facilitar a las comunidades 

de propietarios de esta y otras zonas 

afectadas toda la información rela-

tiva a las posibles incidencias que 

podían afectar a su vida cotidiana en 

asuntos como la movilidad, recogida 

de basura o transporte público.

El Colegio de Administradores de 

Fincas de Sevilla valora muy posi-

tivamente este gesto por parte del 

Ayuntamiento, al reconocer el pa-

pel clave que desempeñan los Ad-

ministradores y Administradoras 

de Fincas colegiados/as como ca-

nal directo de información con las 

comunidades vecinales. El Colegio 

puso a disposición de sus colegia-

dos todos los recursos necesarios 

para que pudieran trasladar a los 

residentes de Sevilla Este la infor-

mación actualizada y precisa sobre 

cualquier novedad durante los días 

de la Cumbre a través de sus múlti-

ples canales de información como 

redes sociales, el canal de Whas-

tapp de los Administradores de Fin-

cas Colegiados y la comunicación 

interna de la institución colegial. 

De este modo, el Colegio contribuyó 

a garantizar el buen desarrollo del 

evento y a minimizar su impacto en 

la vida diaria de los vecinos.

La presidenta del Colegio de Adminis-

tradores de Fincas de Sevilla, Mariló 

García Bernal destacó “este reconoci-

miento institucional al papel del Ad-

ministrador de Fincas Colegiado como 

agente clave para la comunicación di-

recta con las comunidades de vecinos 

y la gestión rápida y eficaz de situacio-

nes extraordinarias como esta”.

VALENCIA

Nuevo convenio con la 
fundación municipal 
València Clima i 
Energia

El presidente del Colegio Territorial 

de Administradores de Fincas de 

Valencia y Castellón, Sebastián Cu-

cala, y el concejal delegado de Me-

jora Climática, Acústica y Eficiencia 

Energética, Carlos Mundina, han fir-

mado un convenio para que la fun-

dación municipal València Clima i 
Energia asesore a los colegiados de 

la ciudad sobre energías renovables, 

medidas de adaptación al cambio 

climático en edificios residenciales 

y rehabilitación energética.

Ambas entidades han acordado esta-

blecer un calendario de formaciones 

con temas como eficiencia energé-
tica y rehabilitación, energías re-

novables colectivas en los edificios, 

movilidad eléctrica, informes de eva-

luación de edificios, certificados de 

eficiencia energética, adaptación al 

calor e infraestructura verde, o sub-

venciones, ayudas y financiación.

Además, València Clima i Energía 

y el Colegio de Administradores de 

Fincas trabajarán conjuntamente 

para identificar fincas que quieran 

emprender rehabilitaciones ener-

géticas y darles apoyo en todo el 

proceso, desde la elaboración del In-

forme de Evaluación del Edificio y el 

diseño de las rehabilitaciones hasta 

la búsqueda y comparativa de pre-

supuestos y la solicitud de ayudas.

“Para los administradores de fincas 

colegiados que estamos en contac-

to estrecho con las comunidades de 

propietarios, la alianza con la oficina 

Clima y Energía es estratégica para 

facilitar herramientas y gestiones de 

las propias comunidades y para llevar 

a cabo las rehabilitaciones energéti-

cas de los edificios siguiendo los pro-
gramas europeos y los criterios de 

eficiencia energética que se imponen 

a los edificios residenciales”, ha expli-

cado Cucala, presidente del colegio. 
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